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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia eantináan en 
-OBte-Corte sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Yengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de la 

guerra al Mariscal de Campo D. Eduardo Bermúdez 
íleina, que actualmente desempeña el cargo de Coman
dante general de la tercera división del Ejército de Casti
l l a  la Nueva.

Dado en Palacio á quince de Octubre de rail ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
B1 Ministro de ia feuerra, 

l i ó p e »  JS í^ E aín ^ 'E te® .

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado el 
Brigadier D. Joaquín de Ceballos Escalera y Pezuela del 
cargo de Oficial de la clase de primeros del Ministerio de 
la Guerra; quedando satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quLiJce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres,

ALFONSO.
JSl Ministro de la Guerra,

Yengo en admitir la dimisión que ha presentado el 
Brigadier D. Narciso de Fuentes y Sanchiz del cargo de 
Oficial de la clase de primeros del Ministerio de la Guerra; 
quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado-en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

‘ ALFONSO,
Si Ministro de la Guerra,

. #»»éXó,pe¡E !&©má»jg®iesg, ;

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: Vista  la instancia que por conducto de su 

Presidente ha elevado a este Ministerio la Iieal Academia 
d® Jurisprudencia y Legislación para que se dé validez 
académica á la asistencia de los alumnos á sus sesiones: 

Yista la Real orden expedida en 10 de Marzo de 1838, 
por la cual se autorizaba á los Bachilleres en Derecho ci
vil y canónico, aspirantes á la Licenciatura, para cursar 
los dos años de práctica en la Academia Matritense de Ju- 
tAprudencia y Legislación;
; S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teñido á bien disponer que 
se considere en vigor la citada Real orden/entendiéndose 
fiue la asistencia á las Academias de Derecho que se esta- 
Métan en el art. 7.° del Real decreto de 2 de Setiembre úl- 

pueda : tener lugar en Jas Universidades ó. en la Real 
Ácadéuna de íurisprudencia y Legislación, á cuyo efecto, 
y  pá^va#editár dicho requisito, bastará que los alumnos 
pr^enten certificado de Ta expresada Corporación , en el 
«®al conste bu asistencia i  la s , sesiones de la sección de

práctica y á las sesiones públicas teóricas y prácticas du
rante un año académico dos veces á la semana, y haber 
actuado como disertante ú objetante en dicha sección y 
sesiones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 9 
de Octubre de 1888.

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: D. M. el R e y  (Q, D. G.) ha tenido á bien re
solver que, conforme á las disposiciones del decreto expe
dido en el día de ayer, se anuncien á concurso las cátedras 
de Historia general del Derecho español que resultan va
cantes en las Universidades de Barcelona, Granada, Ovie
do, Santiago, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Madrid 9 
de Octubre de 1888.

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.; S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien re
solver que, conforme á las disposiciones del decreto expe
dido en el día de ayer, se anuncien á concurso las cátedras 
de Elementos de Hacienda pública que resultan vacantes 
en las Universidades de Granada, Oviedo, Salamanca, San
tiago, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 9 
de Octubre de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien re
solver que* conforme á las disposiciones del decreto expe
dido en el día de ayer, se anuncien á concurso las cátedras 
de Derechp penal y Procedimiento criminal, que resultan 
vacantes en las Universidades de Barcelona y Granada,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Octubre de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  c o n s 

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que .en el Consejo de Estado pende, en 
única instancia, entre partes, de la una el Licenciado Don 
Manuel Ortiz de Pinedo, á nombre de D. Pedro Carrillo 
Cabo, demandante, y de la otra Mi Fiscal, representando 
á la Administración, demandada, y el Licenciado D. Fer
nando Cos-Gayón, á nombre de mi Real Casa y Patrimo
nio, sobre abono de mejoras hechas por Carrillo Cabo en 
una finca que había comprado, procedente de la Corona, 
y cuya enajenación fué declarada nula:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 23 de Abril de 1877, D. Pedro Carrillo Cabo 

presentó instancia en ia Administración económica de Se
govia, expresando que, por virtud de las Reales órdenes 
de 4 de Setiembre de 1876 y 23 de Enero próximo si
guiente, se había anulado la venta de la finca titulada Na
valcáz que, en termino de San Ildefonso, adquirió del Es
tado, y pidió que se le abonase la cantidad que resultaba 
de las cuentas que acompañaba:

Que la primera e ra . relativa ingresos por los años

que había disfrutado los terrenos, siendo su importe 30.209 
pesetas. La segunda comprendía los gastos y mejoras, que 
ascendía á 141.483 pesetas/constituyendo la diferencia 
111.273 pesetas:

Que esta segunda cuenta contiene, entre otros con
ceptos, los siguientes: pago de contribuciones, 3.904 pe
setas; Guardas, 9.271; labor y recolecoión, 10.666; plano 
de la finca, 1.736; por el seguro, 100; gastos hechos en la 
defensa de un pleito, é importe del carbón que hubiera 
aprovechado en la parte de la finca disputada, 10.922; 
préstamo hipotecario que no llegó á realizarse, 721:

Que se han unido á estos antecedentes, el testimonio 
de dos escrituras, otorgada la una en 22 de Febrero 
de 1876, y la otra en 14 de Junio del mismo año, en que 
consta qué el Banco Hipotecario concertó un présta
mo, con interés de cierta cantidad, con D. Pedro Carri
llo Cabo, quien para el pago hipotecó la dehesa de Na
valcáz de y4R fanegas, rematada á su favor en lOO.GOO 
pesetas, habiéndosele otorgado el correspondiente docu
mento de trasmisión en 1870, inscrito oportunamente 
en el Registro de la propiedad. Aparece así bien de 

t certificado, expedido por Notario, que promovido plei
to por D. José Benito Pérez y D. Domingo Fernández 
contra D. Pedro Carrillo Cabo sobre restitución de un 
trozo de terreno de 68 fanegas, poco más ó menos, que se 
decía pertenecer á la dehesa titulada Cerro de Matabue- 
yes, propia de los primeros, y que utilizaba el segundo en 
la dehesa de Navalcáz, sustanciado que fué el recurso por 
sus trámites en primera instancia, se falló por el Juzgado 
de Segovia, é interpuesta apelación, ia Audiencia de Ma
drid dictó sentencia en 27 de Mayo de 1877, por la cual 
se condenó á Carrillo Cabo á dejar á libre disposición del 
Pérez y Fernández las 68 fanegas de tierra que los mis
mos le habían pedido, con los frutos producidos desde la 
contestación á la demanda, sin hacer expresa imposición 
de costas:

Que á la vez que se instruía este expediente, se estaba 
instruyendo otro en virtud de la incautación, verificada 
por la Administración, de varias fincas en los montes de 
Valsaín, procedentes de Mi Real Patrimonio, del que apa
rece que Carrillo había comprado dos dehesas, llamada la 
una Navalcáz, y  la otra Santillana; que la de Navalcáz fué 
rematada en 100.000 pesetas; que hizo el pago con bonos 
del Tesoro, y que la totalidad d9 gastos constituían en 
efectivo la suma de 40.728 pesetas:

Que la Dirección puso término á estas diligencias por 
Decreto de 22 de Mayo de 1877, en que reconoció á favor 
de Carrillo Cabo el derecho al abono del 3 por 100 sobre 
el líquido importe de las fincas, desde el día en que cesó en 
la. posesión hasta el anterior, al en que se’le reintegrase de 
todos los gastos, con arreglo á la Real orden de 27 de Ju
lio de 1876:

Que el mismo Centro, continuando el primitivo expe
diente, dispuso en 27 de Agosto de 1877 que se procediera 
al reconocirúiento y tasación de las roturaciones verifica
das por Peritos nombrados por el interesado y por la Ad
ministración, quienes expidieran el correspondiente certi
ficado:

Que fuá nombrado, por parte de la Hacienda, el Inge
niero de Montes D. Roque León de Rivero, y por Carrillo 
Cabo, D. Rafael Breñosa, del mismo Cuerpo, quienes certi
ficaron que el comprador había convertido el terreno de 
la Mata en finca de cultivo, ocupando una extensión de 30 
hectáreas; que la mejora que había obtenido la heredad ia 
tasaban en 76.210 pesetas, y que además abrió zanjas de 
saneamiento para dar salida al agua estancada, y calcu
laron su coste en 1.373 pesetas. D. Joaquín Odriozoia, # 
Arquitecto municipal de Segovia, Perito nombrado por el 
Jefe económico para tasar las construcciones de un ence
rradero para el ganado lanar, casa de labor empezada y 
coste de unas eras para trillar, las evaluó en 10.700 pe
setas:

Que aparece de una comunicación dirigida por Carri
llo Cabo al Jefe económico de la provincia, que habién
dose exigido el correspondiente documento justificativo de 
haber citado de evicción á la Hacienda en tiempo hábil, en 
el pleito que sostuvo con D. José Benito Pérez y D. Do
mingo Fernández, contestó: que había cumplido por su 
parte con el oficio que sobre el particular había pasado á 
la misma dependencia:

Que devuelto el expedienté á la Dirección, fué de pa
recer el Negociado de que.se abobasen 86.910 pesetas por 
las mejoras agrícolas y construcciones, y además 1.721 
en concepto de perjuicios, por no haberse podido efectuar 
el préstamo hipotecario mediante la nulidad de la venta:
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Que el Jefe Letrado opinó y la Dirección dispuso, que 
los mismos peritos fijaran el valor de la finca en el es
tado en que se hallase para la enajenación, sin compren
der los edificios:

Que en cumplimiento de esta orden, los Peritos Rivero 
y Breñosa certificaron en 18 de Marzo de 1879, que habían 
procedido á calcular el aumento de producción del terre
no dedicadojal cultivo agrario, destinado á pastos, y valor 
en venta de la Mata en la época de su reincorporación al 
Estado, sin incluir los edificios, y tasaron su importe en 
212.478 pesetas:

Que en vista de estos antecedentes, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección é Intervención general, re
cayó Real orden en 22 de Agosto de 1879, por la cual se 
reconoció á favor de D. Pedro Carrillo Cabo el derecho á 
percibir, por el concepto de mejoras hechas en la finca, la 
suma de 88.285 pesetas, decisión que se le comunicó por 
traslado en 22 de Octubre siguiente:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las qüe resulta:

Que el Licenciado D. Manuel (Miz de Pinedo, á nom
bre de D. Pedro Carrillo Cabo, presentó demanda en 5 de 
Abril de 1 8 8 0 , que después amplió, con la solicitud de que 
se revoque la Real orden anterior y se declare que pro
cede satisfacerle Ja diferencia total que resulta en tró la  
cantidad de 74.450 pesetas que ha recibido por devolu
ción del precio de la finca, y Ja de 222,478, en que ha sido 
tasada al incautarse de ella el Estado, con más los intere
ses de 5 por 100 producido por el capital no entregado, y 
que ésta pueda producir hasta su completo pago, á contar 
desde la referida incautación:

Que emplazado- Mi Fiscal, pide que se absuelva á la 
Administración de la demanda y que se confirme el acuer
do ministerial impugnado;

Y que emplazado Mi Real Patrimonio para que, en 
concepto de coadyuvante de la Administración, sostuviera 
el derecho de que se creyera asistido, se personó en su 
nombre el Licenciado D. Fernando Cos-Gayon, quien m a
nifestó que no se hallaba en el caso de tomar parte en el
?>leito, por no tener interés en ello, conforme á lo dispues- 
o en la Ley de 26 de Junio de 1876:

Vista la Ley 41, tít. 28 de Ja Partida 3.a, en la que se 
establece que las « despensas que orne face en cosa ajena, al 
entregar ésta al señor que le oviere vencido en juicio, te- 
nudo es este de tomar al otro todas las despensas que 
oviere fecho de nuevo en ella, ca pues que ovo buena fé en 
ganar la cosa é labró en ella ansí como en lo suyo, dere
cho es que cobre aquello que despendió de esta manera; em
pero si algunos frutos ó rentas ó esquilmos ovo de la here
dad, pues que quiere cobrar las despensas, ansí como so
bredicho es, derecho es que descuente en ellas aquello que 
ganó ó esquilmó dé la heredad:»

Vista la Real orden circular de 11 de Agosto de 1872 
que dispone que los compradores de bienes nacionales sólo 
tendrán derecho á que el Estado les devuelva el importe 
de los plazos satisfechos y el de las mejoras que justifica
damente procedan en los casos de nulidad de ventas, re
putándose los productos y utilidades como indemnización 
del anticipo del capital, sin que en ningún caso pueda sus
tituirse esta indemnización con el abono del 5 por 100 de 
los plazos satisfechos:

Considerando que la petición sustancial de 3a demanda 
en vía contenciosa contiene el grave é insubsanable de
fecto de pedir por concepto esencialmente distinto de los 
de la vía gubernativa, pues en esta solicitó el pago de 
cantidades que detallaba en sus cuentas, y hoy viene á 
pedir el importe de la diferencia entre el valor en tasación 
de la finca que compró y el que se la ha designado por dos 
Peritos para el caso de enajenación en el estado que tenía 
al entregarla al Patrimonio Real:

Considerando que esta nueva petición no puede ser re 
visada en vía contenciosa, porque ni se ha examinado ni 
resuelto por la Administración activa, ante la cual se for
muló, sostuvo y apreció otra distinta:

Considerando que D. Pedro Carrillo Cabo pidió en 25 
de Abril de 1877 que se le abonasen las cantidades que 
aparecían de las cuentas que acompañaba, entre las cua
les incluyó el importe de las contribuciones y el de los jor
nales para guardas, gastos de labor y de recolección por 
los años que disfrutó la dehesa de NavaJcáz, gastos que 
en su totalidad fueron indispensables para la explotación 
de la finca, debiendo ser esos desembolsos de cuenta del 
poseedor, que hizo suyos los frutos en el mismo período: 

Considerando que en el mismo caso se encuentra el 
coste del plano del terreno y el del seguro, que también 
reclama, y que están suficientemente compensados con 
los productos obtenidos de la finca:

Considerando que al ser demandado D. Pedro Carrillo, 
por José Benito Pérez y D. Domingo Fernández, sobre res
titución de 64 fanegas de tierra de las comprendidas en 
la  dehesa de Navalcáz, no citó de evicción y saneamiento 
á la Hacienda en los términos y en la forma legal que está 
mandado, sino que se limitó á pasar un oficio á Ja Admi
nistración y á seguir sólo y de su cuenta el pleito, por lo 
cual perdió el derecho á exigir á la Hacienda el pago de 
las costas del mismo que ahora reclama:

Considerando que el demandante solicitó el abono de 
721 pesetas por el perjuicio que dice habérsele causado 
con ocasión del préstamo proyectado con el Banco Hipo
tecario de España, y que este proyecto era un negocio 
particular del demandante, cuyo objeto se ignora, y no 
aparece en el expediente gubernativo, ni en los presentes 
autos:

Considerando que asimismo reclama en la demanda el 
abono de los intereses producidos por el capital no entre
gado y los que pueda producir hasta su- completo pago, á 
contar desde la incautación, partida que, como no recla
mada en el expediente gubernativo, no fué objeto de deci
sión en la orden ministerial impugnada, ni puede serlo 
'hoy, en el juicio- de revisión de la misma:

. Considerando que lo que procede abonar á Carrillo 
■Cabo- es el importé' de las roturaciones y construcciones, 
.así como el coste de las zanjas de "saneamiento y de las 
eras, -únicas .mejoras: hechas en la finca:

Considerando que, reguladas éstas por Peritos de nom
bramiento de las partes, convinieron en valorarlas en 
88.285 pesetas, mandadas satisfacer por la Real orden re
clamada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Francisco 
de los Ríos y Rosas, D. Juan de Cárdenas, D. Estanislao 
Suárez Inclán, D. Angel María Dacarrete, D. Buenaven
tu ra  Carbó, D. Pedro Sánchez Mora, D. Dámaso de Acha, 
D. Emilio Muru&ga, D. Isidro Aguado y Mora, D. Leandro 
Rubio, el Marqués de la Fuensanta y D. José Creagh,

Vengo en absolver á  la Administración de la demanda 
propuesta por el Licenciado D. Manuel Ortiz de Pinedo, á 
nombre de D. Pedro Carrillo Cabo, y en confirmar la Real 
orden de 2 2  de Agosto, de 1879.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.=ÁLFONSO.=Ei Presidente del 
Consejo de Ministros, Prcwectes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la  G a c e ta :  de que certifico.

Madrid 19 de Mayo de 1883.=Antonio Alcántara.

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO.

EXPOSICIÓN QUE DIRIGE AL GOBIERNO DE S. M. EL FISCAL 

DEL TRIBUNAL SUPREMO EN 15 DE SETIEMBRE DE 1883 (1).
N úm ero  3 .

Cuando en una causa hay varios procesados, y algunos de 
éstos se encuentran ausentes y declarados rebeldes, ¿será bas
tante que todos los presentes opten por el nuevo procedimiento 
para que se siga éste conforme á Ja regla 4.a del art. 2A del 
Real decreto de 14 de Setiembre de 1882?

Aunque la cuestión puede ofrecer alguna dificultad, dados 
los términos de la citada disposición, esta Fiscalía opina que 
si todos los procesados presentes optan por el nuevo procedi
miento, debe seguirse éste.

La situación de ausencia y rebeldía en que puedan haberse 
colocado algunos procesados nunca ha sido motivo para que 
se deje de seguir la causa respecto á los presentes, y sabido es 
que hasta las reformas de 4870 los procesos en que eso aconte
cía se terminaban por sentencia, en la cual se resolvía acerca 
de los procesados presentes de una manera definitiva, y con la 
cláusula de ser oídos los ausentes si se presentasen ó fuesen 
habidos, y que después de dichas reformas también se conti
núan y terminan las causas con relación á los presentes, archi
vándose por lo que respecta á ios ausentes.

Obligar á los procesados presentes á sujetarse ¿ distinto 
procedimiento del que tienen el derecho de elegir, porque otros, 
también procesados, péro en actitud rebelde, no acudan á ma
nifestar en el mismo sentido su opinión, significaría una injus
ticia para aquéllos, cuyos derechos debm ser amparados por la 
ley, y no hallarse á merced, de otros que se han colocado en 
una situación ilegal*

Además, la disposición que se cita sólo puede referirse á 
aquellos procesados que están en condiciones de optar por el 
nuevo procedimiento, lo cual ciertamente no ocurre respecto á 
los que se hallan ausentes, y no obedecen á los llamamientos 
del Tribunal.

Exigir que éstos hayan de comparecer á manifestar su opi
nión relativa al procedimiento que se deba seguir sería soste
ner que la ley pretendía un imposible.

La palabra todos que emplea la referida disposición tiene, 
en cambio, su natural y sencilla explicación, aplicándola á los 
procesados presentes.

Siendo éstos varios, no es posible que el procedimiento sea 
para unos distinto del que se siga respecto á los otros. La cau
sa ha de sustanciarse por un solo procedimiento, y por esto 
deben estar conformes en el mismo todos loa procesados pre
sentes, sacrificándose de este modo el derecho individual de 
cada uno ante las exigencias de aquella necesidad.

Gomo esa razón no puede aplicarse tratándose de procesa
dos ausentes, porque con relación á éstos, lejos de seguirse la 
causa, queda archivada, entiende esta Fiscallía que la disposi
ción legal citada no se refiere á los ausentes, y se concreta sólo 
á los presentes.

N úmero 4.

Los efectos legales que produce la opción que haya hecho 
un procesado por el nuevo procedimiento, conforme establece 
la regla 4.* del art. 2.a del Real decreto de 14 de Setiembre 
de 4882, ¿se extienden, no sólo á determinar el procedimiento 
que ha de seguirse, sino también á fijar la competencia del 
Tribunal que haya de conocer en la causa, según lo prescrito 
en la ley de Enjuiciamiento criminal, y en la adicional á la or
gánica del Poder judicial?

No ofrece dificultad al infrascrito la contestación á la ante
rior. consulta. ;

Al optar un procesado por el nuevo procedimiento, fe com
prende que no sólo desea sujetarse á las disposiciones de la ley 
de Enjuiciamiento criminal contenidas en determinados ar
tículos de la misma, sino á todas sus prescripciones, y necesa
riamente además á sus complementarías de la ley adicional.

La ley de Enjuiciamiento criminal dicta algunas reglas por 
donde se determina la competencia, como puede verse en el ca
pítulo 4.* de su tít. 2.*; la ley adicional desenvuelve dichas re
glas en su art, 4.* De suerte, que hay tal enlace en este punto

íh) Véase la Gaceta  de anteayer. *

entre ambas leyes, que no es posible sujetarse á la una sin que 
se extienda la sujeción ¿ las dos.

La opción significa que se prefiere el nuevo procedimiento 
con sus nuevos Tribunales ante los que únicamente cabe se
guir aquél.

N úmero 6.
Siendo sólo apelables los autos de inhibición á que se refie

ren los artículos 42 y 25 de la ley de E nju iciam ien to  criminal, 
¿cuándo deberá apelar de los mismos el Ministerio fiscal?

Tratándose de cuestiones de competencia, hubiera creído 
mejur este Centro que fuesen consultables los autos dé inhibi
ción que acuerden los Jueces. Pero la ley claramente dice que 
dichos autos de los Jueces municipales ó de instrucción serían 
apelables, y que contra los de las Audiencias podrá interpo
nerse el recurso de casación.

Ahora bien: si el Ministerio fiscal ha sido oído antes de 
dictarse los indicados autos, y su opinión se hubiera aceptado 
por el Juez ó Audiencia respectiva, claro es que no debe inter
poner recurso alguno.

Pero si el Ministerio fiscal no hubiese tenido intervención, 
ó hubiera opinado en contra de la procedencia de dicho auto, 
entonces entiende esta Fiscalía que debe apelar del mismo si 
ha sido dictado por un Juez municipal ó de instrucción.

Respecto á los fallos dictados por el Tribunal colegiado, 
esta Fiscalía sólo tiene que advertir que deberé interpootrse 
el recurso de casación si hubiese motivo legal para ello.

N úmero 6.
El núm. 4.* del art. 49 de 1® ley de Enjuiciamiento crimi

nal establece que pueda promover y sostener competencias el 
Ministerio fiscal en cualquier estado de la causa.

Dados los términos de dicha disposición, ¿podrá el indicado 
Ministerio promover dicha cuestión al evacuar el traslado á 
que se refiere el art. 627 de dicha ley?

Entiende el infrascrito que desde el instante en que-el. Mi
nisterio fiscal descubra la incompetencia de un Tribunal puede 
y debe formular la expresada cuestión por medio de la decli
natoria en ese momento, como en cualquier otro de la causa, 
sin que obste la disposición del art. 45 de dicha ley, que se oon- 
creta á señalar la tramitación que debe seguirse,

N úm ero 7.
Dispone el art. 409 de la ley de Enjuiciamiento criminal 

que en el acto de recibirse declaración al ofendido se le instru
ya del derecho que le asiste para mostrarse parte en el proceso, 
y renunciar ó no á la restitución de la cosa, reparación*del 
daño é indemnización del perjuicio causado por el hecho puni
ble. Y se ha presentado la duda de si debe ó no hacérse lo an
terior en el caso de una muerte desgraciada, por ejemplo, cuan
do no aparecen indicadas imprudencia ó negligencia punibles* 
y no sea por 3o tanto procedente la indemnización.

Gomo en los primeros momentos de un sumario no es pru
dente prejuzgar hecho alguno, y lo que entonces puede apare
cer como resultado de una desgracia ó accidente á nadie im 
putables después pudiera descubrirse que constituía un delito, 
es siempre previsor proceder como dicho artículo determina^ 
tanto más cuanto que el instruir á una parte de sus derechos 
no puede nunca confundirse con 3a declaración de esos dere
chos á su favor.

N úmero 8.

El art. 448 de la ley de Enjuiciamiento criminal establece 
que «los procesados deberán ser representados por Procurador 
y defendidos por Letrado, que pueden nombrar desde que se les 
notifique el auto de procesamiento. Si no los nombraren por si 
mismos ó no tuvieren aptitud legal para verificarlo, se le de
signará de oficio cuando lo solicitaren. Si el procesado no hu
biese designado Procurador ó Letrado, se le requerirá para que 
lo verifique, ó se le nombrarán de oficio si requerido no lós 
nombrase, cuando la causa llegue á estado en que recesite el 
consejo de aquéllos ó haya de intentar algún recurso que hi
ciere indispensable su intervención.»

Suponiendo que en cumplimiento de dicha prescripción le
gal los procesados tienen nombrado su Letrado y Procurador, 
hase dudado de si habrá ó-no de requerírseles nuevamente para 
que evacúen el traslado á que se refiere el art. 652 de la expre
sada ley.

Esta Fiscalía entiende que hay cierta omisión en la ley, 
que pueden suplir los Jueces de instrucción.

Ante todo, considera el infrascrito que es de suma conve
niencia que en el apto en que se acuerda el procesamiento 
para cumplir lo dispuesto en dicho art. 448, se haga saber á los 
procesados el derecho que la ley les concede, advirtiéndoles 
que de no utilizarlo desde luego, ó de ño tener aptitud legal 
para nombrar por sí Letrado y Procurador, se les puede desig
nar de óficio cuando así lo soliciten. f ! #

Mas como, á pesar de lo anterior, puede ocurrir que ni los 
procesados hagan dicho nombramiento ni soliciten que se haga' 
de oficio; y como también puede suceder que los nombrados no 
residan en la capitalidad de la Audiencia, ó no se hallen habi
litados para el ejercicio de sus profesiones en la población en 
que se celebre el juicio oral, considera la Fiscalía necesario que 
al dictarse el auto de conclusión del sumario se advierta á lós 
procesados que deben nombrar Abogado y Procurador que les 
representen y defiendan en el juicio oral, bajo apercibimiento 
de que sí así no lo véríficañ se les designará de oficio.

De esta manera se puede cumplir previsoramente con jo  
dispuesto  en  el art. 652» respetando el derecho de los procesa
dos, y supliendo en su caso la omisión en que éstos hubieren 
incurrido.

Sabido es que ,1a designación de oficio de Letrado y Procu
rador paradla defensa y representación de un procesado no 
priva á, éste de que en cualqpier momento del juicio £aed%$$?
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cer ese nombramiento, siempre que esto no produzca retardo 
en Ja marcha de dicho juicio, y se entienda, coíno es lógico y 
racional, válido cuanto se haya practicado con la intervención 
de los defensores y representantes de oücio que se hubieren 
nombrado, por no haber hecho oportunamente uso de su pre
ferente derecho los procesados.

N úmero 9.

En Is's Audiencias de lo criminal, que se .componen de un 
Presidente y «meo Magistrados, y que, según lo dispuesto en 
el art. 8.° de la ley adicional á ¡a orgánica del Poder judicial, 
se dividen en*dos secciones, ¿debe turnar el Presidente en las 
ponencias?

El Presidente de una Audiencia de lo criminal, fundándose 
en que aquel Tribuno! lo constituyen él y cinco Magistrados, 
aunque se haya dividido en dos secciones, entiende que sólo 
los Magistrados son llamados á turnar en las ponencias con
forme á lo establecido en el art. 146 de ¿a ley de Enjuiciamien
to criminal. -

Los Magistrados de dicha Audiencia, teniendo en cuenta que 
ésta se encuentra dividida en dos secciones, que forman dos 
Tribunales, opinan que el Presidente debe turnaren las ponen
cias, correspondiéndóle una d« cinco.

Llamada esta Fiscalía á emitir su parecer en este asunto, 
cree que es fundada la opinión de los Magistrados de dicha 
Audiencia.

El art. 146 de la ley de Enjuiciamiento criminal dispone 
que en cada causa habrá un Magistrado Ponente; que turnarán 
en este cargo los Magistrados del Tribunal, á excepción del 
que le presida; y cuando los Tribunales ó Salas se compongan 
sólo de un Presidente con dos Magistrados, turnará también el 
primero en'las ponencias, correspondiéndole una de cinco.

Si el Presidente y los cinco Magistrados de la Audiencia de 
que se trata constituyeran una *o'a Sala ó sección, entonces no 
se hubiera presentado esta duda, porque evidentemente; según 
el artículo que se acaba de citar, só idos Magistrados turnarían 
en las ponencias.

Pero como la referida Audiencia se halla dividida en dos 
secciones de sólo tres Magistrados cada cual, y contando entre 
los mismos ai Presidente, resulta que hay dos Tribunales ó 
Salas, y ha de equipararse este caso al de un Tribunal que sólo 
lo constituyen el Presidente y des Magistrados, debiendo tur
nar el primero en las ponencias en la forma determinada en el 
referido artículo de la ley de Enjuiciamiento.

Cierto es que sobre un Presidente de Audiencia, y más cuan
do es también Presidente de Sala ó sección, pesan ciertas ocu
paciones que no alcanzan á los Magistrados. Pero esa razón la 
tiene en cuenta la ley para que no turne por igual con dichos 
Magistrados. Así es que de cada 15 causas, el Presidente sólo 
desempeña tres ponencias, mientras que eada uno de los Ma
gistrados te encarga de seis.

Dé suerté que dicha razón ha sido estimada en su verdade
ro álcaftce, disminuyendo en número relativamente considera
ble lás ponencias resérvadas al Presidente. ' '

Otra observación se hace en contra dél parecer del infras
crito, y  se apoya en él carácter que tienen las secciones dé una 
Audiencia de lo criminal. Pero sea ó no rigorosamente legal el 
nombre de Tribunal que á dichas secciones se pueda dar, es lo 
cierto que cada cual de ellas constituye un verdadero é inde
pendiente Tribunal, que separada y  respectivamente funciona 
con su personal propio, tanto de Magistrados como de auxilia
res y subalternos, que conoce únicamente por si de las causas 
qué ante ella sé ven en juicio oral, y  que luego las sentencia, 
sin que en nada de ello pueda mezclarse la otra sección.

Si el mayor número* de Magistrados que se señala á una 
Audiencia es para que puedan sustanciarse y  fallarse más pro
cesos, y para esto, ó sea para la más pronta administración de 
justicia, se dividen dichas Audiencias en secciones de á tres 
Magistrados, es indudable que completa el pensamiento de la 
ley en este punto, que todo el personal de cada sección turne en 
el despacho de las ponencias, aunque observando lo dispuesto 
en el último párrafo del art. 146 citado respecto al Presidente.

Y  cuenta que dada la forma en que se practican las pruebas 
y  en que tienen lugar los debates en el juicio oral, el Presiden
te de la sección ó Sala, si ha de dirigirlo con el cónvéniente 
acierto, viene á ser una especie de Ponente en todos los juicios, 
puesto que á la celebración de estos ha de haber precedido por 
su parte cierto estudio de! asunto, sin el cuál no le sería posi
ble ordenar su marcha y  resolver, en el acto que ocurran, las 
variadas cuestiones que puedan surgir.

Por estas consideraciones, que la fisca lía  se limita á dejar 
apuntadas, opina este Centro en la forma referida.

N OMERO 10.

E l art. 153 de la ley de Enjuiciamiento criminal exige fres 
votos conformes para la imposición de la pena de muerte y la 
perpetua; y como la mayor parte de las Audiencias de lo cri
minal sólo cuentan con.un Presidente y  dos Magistrados que 
tan  de fallar esas causas, base creído ver Cierta antinomia en
tré  dicho articuló y el 948, que establece qúe tratándose de la 
peña de muerte ha de elevarse la causa á la Sala segunda del 
Tribunal Súprétaó, acompañando certificación de los votos re - 
servados, si los hubiere, ó negativa en su caso.

La disposición del art. 948 no altera ni modifica la del 158. 
El objetó de aqu éllá es que sé eléve la causa cuya sentencia* 
impóéga la pena dé muerte al Tribunal Supremo, y cómo tie
ne Cierto carácter general, es evidente que al hablar de votbs: 
reservados sé refiere sentenciad dictadas por más de tres 
Magistrados;

N u m e ro  11.
Guando una Audiencia de lo criminal haya dé en comandar i  

la práctica de alguna diligencia judicial i la Sala de lo cruai- j

j nal de otra Audiencia, ¿deberá emplear para ello la forma de | 
exhorto ó la de suplicatorio? !

El art. 184 de la ley de Enjuiciamiento criminal se ¿imita \ 
á decir á este propósito que se empleará .la forma de suplica- ; 
torio cuando'uirJuez ó Tribunal se dirijan á otro Juez ó T r i-  ¡ 
bumfi superior en grado, y la de exhorto cuando se dirijan á 
otros de igual grado.

La cuestión ofrece, por tanto, a'gaua dificultad, existiendo 
razones que puedan alegarse en distinto sentido. Pero teniendo 
en cuenta que si la Sala de lo criminal de una Audiencia te
rritorial no pueden s^r considerada como superior jerárquico 
de ia Audiencia de lo criminal, supuesta la instancia única y 
U proscripción de todo otro recurso que no sea el extraordina
ria de casación ante el Tribunal Supremo, forma, sin embargo, 
parte de un Tribunal que en cuestiones determinadas y casos 
especiales, reunido en pleno ó por medio de su Sala de gobier
no, ejerce funciones más elevadas qüa las que corresponden á 
las Audiencias de lo criminal, y que el conducto por donde 
éstas se comunican coa aquéllas es el Presidente del?, Audien
cia territorial, parece al infrascrito que deba emplearse.la for
ma de suplicatorio.

N úm e r o  18.
Guando aparezco, que un procesado se halla exento de res

ponsabilidad criminal, ¿podrá el Juez instructor abstenerse de 
practicar todas las diligencias esenciales del sumario?

Entiende esta Fiscalía que los Jueces deben siempre instruir 
todas aquellas diligencias que son de esencia en un sumario, 
porque aun cuando resulte la irresponsabilidad criminal del 
procesado, y sea esto caso de los en que procede el sobreseimien
to libre, ni es el Juez quien loba de apreciar, ni sería prudente 
por ello abandonar la investigación, porque pueden aparecer 
oír&s responsabilidades criminales ó civiles de las diligencias 
que en todo es so se deben practicar.

Consecuencia de lo dicho es, que el Juez Instructor haya de 
continuar y terminar en su día e l sumario, tanto en ese caso 
como en todos los demás.

N úm ero  13.

El art. 801 de la ley de Enjuiciamiento criminal dispone 
que «los días en que los Juzgados y Tribunales vacaren con 
sujeción á la ley, serán sin embargo hábiles para las actuacio
nes del sumario.»

Ahora bien; ¿se entenderán para este efecto actuaciones del 
sumario las establecidas de3de el art. 688 al 633?

Aun cuando este Centro reconoce que puede prescindir se 
de aplicar la disposición del art. 801 á los trámites del 688 y 
siguientes, porque en realidad no entrañan la urgencia de 
aquellos que son objeto principal del sumario, se encuentra con 
que el texto legal es terminante y que, según él, son hábiles 
todos los días para todas las diligencias del sumario, y que 
mientras no se sobresea ó abra el juicio oral, todavía se está 
en período sumarial, como demuestra el mismo epígrafe del t í
tulo 11 del lib. de la ley mencionada. ;

N ú m ero  14.
La inspección que el Ministerio' fiscal ha de ejercer en la 

formación de los sumarios, ¿autoriza á su representante á que 
pida que se le dé traslado de los mismos?

Entiende esta Fiscalía que no procede semejante petición 
que desde luego produciría el mal resultado de dilatar de esta 
manera la rápida instrucción de los sumarios.

Por molesto que ello sea, no hay medio de evitar que el Fis
cal, que personalmente inspeccione el sumario, deje de asistir 
en su caso á la Audiencia del Juzgado instructor, principal
mente para todo lo que revista cierta importancia.

N ú m ero  15.

El art. 3i9 de la ley de Enjuiciamiento criminal dispone 
que «cuando el Fiscal de la respectiva Audiencia tuviese cono 
cimiento de la perpetración de alguno de los delitos (que re
vista carácter dé gravedad, ó cuya comprobación fuere difícil 
por circunstancias especiales, ó que hubiese causado alarma), 
deberá trasladarse personalmente, ó acordar que se traslade al 
lugar del suceso alguno de sus subordinados para contribuir 
con el Juez de instrucción al mejor y  más pronto esclareci
miento de los hechos, si otras ocupaciones, tanto ó más graves, 
no lo impidieren, sin perjuicio de proceder de igual manera en 
cualquier otro caso en que lo conceptuare conveniente.»

Un Fiscal de Audiencia se ha servido consultar á este Cen
tro si en los casos expresados en dicho artículo puede delegar 
sus funciones en un Letrado que inspeccione el sumario y le 
representé.

Entre los deberes más importantes que pesan sobre el Mi
nisterio fiscal se encuentra el de la inspección de los sumarios 
por delitos públicos, necesitando, por tanto, los Fiscales de las 
Audiencias dedicar á este servicio una preferente atención, con
tribuyendo por cuantos medios estén á su alcance á la más 
pronta y cumplida formación del sumario.

Por esta razón, la Fiscalía de este Tribunal Supremo, por 
su circular de 31 de Diciembre del año último, encareció la 
inspección personal en la forma que sea posible ea la instruc
ción de ios sumarios.

Relacionado con este interesante asunto lo dispuesto en e! 
citado art. 319, deben los Fiscales cumplir su disposición, sin 
qué puedan delegar en Letrados/ que, sólo para ciertos efectos 
y  en casos especiales, desempeñan las funciones fiscales.

v Si los Fiscales municipales son Letrados, cuando por otras 
ocupaciones, tanto ó más graves, no puedan los Fiscales de 
Audiencias inspeccionar por sí los sumarios á que se contrae 
el referido artículo, pueden encomendar á aquellos ese servicio; 
pero si los Fiscales municipales no fuesóñ Letrados, entonces* 
no cabiéndo las delegaciones qué se pretenden, tiene que ejer
ce*? por sí el Fiscal de Audiencia la inspección, ó enoomeñdar- 
ía  á uno de sus auxiliares.

N ú m ero  16. |

Cuando aparezca un cadáver sobre una vía férrea. Ignorán
dose la causa de la muerte, ¿habrá que llenar las formalidades
que exige el art. 354 de la ley de Enjuiciamiento criminal?

Aunque el citado aríícu'o se refiere al caso de que sobrevi
niera la muerte por consecuencia de algún incidente ocurrido 
en las vías férreas yendo un tren en marcha, entiende esta 
Fiscalía que debe aplicarse dicha disposición siempre que se 
encuentre un cadáver pebre la vía, para que por el resultado de 
jas diligencias que dicho artículo exige que se rractiquen, 
pueda conocerse la causa de Ja muerte con tanto más motivo, 
cuanto que por el referido artículo se reducen á bien poco nú
mero, y de fácil ejecución, las diligenc:as que se han de prac
ticar.

N ú m e r o  47.

El art. 363 de la ley de Enjuiciamiento criminal dice: «Los' 
Juzgados y Tribunales ordenarán la práctica do los análisis 
químicos únicamente en les casos en que se consideren abso
lutamente indispensables pava 3a necesaria investigación ju ii- 
cisl y h\ recta administración de justicia.»

¿Será aplicable dicha disposición á los análisis químicos, 
cuya práctica se pretenda como prueba en el juicio oral?

Una de las materias más delicadas é interesantes del dere
cho procesal es la relativa á las prucb&s de que las partes pue
dan hacer uso en los juicios. Siempre ha sido una máxima fun
damental, á que la ley y la jurisprudencia han obedecido, la 
concesión á las partes contendientes en juicio de la mayor l i 
bertad posible para que coadyuven por todos los medios legíti
mos que estén á su alcance al interesantísimo fin que primor- 

l diaimente persigue la buena administración de justicia, ó sea 
al descubrimiento de la verdad. Cuanto tienda á ello ha de ser 
favorecido por los Tribunales, y, de aquí que siempre que una 
prueba pueda conducir al esclarecimiento do los hechos debe 
ser admitida.

Así, pues, si un análisis químico ofrece la probabilidad ra
zonable de contribuir á dicho importante objeto, ya sea deter
minando ó no 5a comisión de un hecho punible, pa:a cuya 
averiguación sea necesario ó conveniente el empleo dé conoci
mientos especiales, instrumentos y reactives determinados, ya 
sea para robustecer ó desvirtuar los indicios de crimín 1 dad 
de un procesado, ya sea p&ra el descubrimiento de cireuestan
cias modificativas de la delincuencia, esa prueba debe admi
tirse.

Y  esto, cualquiera que sea el sistema de procedimientos que 
se halle vigente, y cualquiera que sean la naturaleza é impor
tancia que merezcan las diligencias sumariales, y las que úni
camente constituyan el verdadero juicio que subsiga á aquéllas.

Por esta razón, aunque en un sumario antiguo se hubiese 
efectuado ese análisis, no se podría negar su repetición, en 
concepto del infrascrito, si lo peáía parte legítima y en forma 
legal en el pJenario.

Mas hoy, reformado el sistema de Enjuiciamiento criminal, 
cuando el sumario es solamente una preparación del juicio, es 
todavía de mayor necesidad acceder á la práctica de toda clase 
de pruebas, porque de esta suerte, con las garantías que la ley 
concede, con la publicidad de todo y  en medio del choque de 
opiniones que la contienda produce, se disponen por el Tribu
nal de mayores y  más poderosos medios para descubrir y apre
ciar la verdad.

Opina, por tanto, esta Fiscalía que los Tribunales no pue
den rechazar la práctica de una prueba que consista en algún 
análisis químico, siempre que entrañe verdadera pertinencia, y 
aunque en el sumario se haya verificado dicho análisis, sin qué 
sea preciso que la citada prueba se considere absolutamente 
indispensable, como exige el arfc. 363 que motiva esta consulta* 
sino sólo que ofrezca probables resultados de importancia.

Interesa mucho tener en cuenta que el eitado artículo for
ma parte de los que la ley establece para la comprobación del 
delito y averiguación del delincuente, lo que significa que el 
precepto que contiene va dirigido al período sumaria!.

Cuando un J uez en dicho período ha de ordenar la práctica 
de un análisis químico, es conveniente que la ley determine 
quiénes pueden practicarlo,. cómo se ha de verificar,'de qué 
fondos-se han de abonar sus gastos, y sobre todo cuándo ha de 
efectuarse.

Como en muchas ocasiones dichos análisis han producido 
respetables dispendios, no sólo por los honorarios de los Fa
cultativos que los han hecho; sino por el coste de los instru
mentos y reactivos que se emplearon, de aquí que se dictaran 
los decretos de 24 de Junio de 4873* de 46 de Junio de 1876 y* 
la Real orden de 19 de Febrero de 1879, cuyas dá&pósioioñes 
han sido trasladadas á los artículos 356 y  siguientes de la leyf 
de Enjuiciamiento crimina). •

Pero todo esto, así como muy especialmente el repetido a r
tículo 363 de la citada ley, se entiende principataente, por lo  
menos, para el período de instrucción, durante el cual, si«eiñpr© 
que sea posible, conviene tener en cuenta la intervención que 
da el art. 356 de dicha ley á los procesado^ pafa que puedáfr 
ejercer sus derechos al practicarse dichas diligencias.

Verificándolo así, no será frec uente la repetición de esos 
análisis como pruebas en el juicio oral; pero cuando las ¡pactes 
no hubieren intervenido en ellos, y sobre todb siempré que áeart 
pertinentes y  que ofrezcan probabilidades de resulta dos im 
portantes, bastará que cualquiera de la s  partes solicite suprác- 
tica para que los Tribunales d' eban acordarlos.

Ñ u¿ isro 48. - y ( *
Teniendo en chéñtá ?3-drtsgW lsfó% ñlte '^t^ ldá 41G y  420 

de la ley de En j uiciamiento criminal úse ha ofrecido la d uda de 
si todos los testigos que ’ ao comparezcan á declarar incurren 
en la sanción establecida an él último de dichos artículos.

Esta duda sólo nace de haberse expresádÁ:enúel-: w fe  41üla 
obligación de los testigos decoacurriral llamamiento judicial
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para declarar cuanto supieren sobre lo que les fuere pregunta
do, añadiendo las siguientes palabras: «si para ello se les cita 
con las formalidades previstas en 3a ley.» Y como hay caso! en 
que, según el art. 430 de dicha ley, puede citarse verbalrnente 
á un testigo, ha habido quien crea que entonces no son aplica
bles las correcciones ó responsabilidades del citado art. 420.

Con sólo fijarse en que este texto legal impone dichas co
rrecciones ó responsabilidades al testigo que no concurra al lla
mamiento judicial ó se resista á declarar en términos absolutos, 
ó sea sin hacer distinción alguna respecto á la  forma que se 
empleó para su citación, se comprende que es indiferente, para 
que se le pueda aplicar dicho artículo, que hubiere sido citado 
verbalmente ó con las formalidades prescritas en la ley.

N ú m e r o  19.
L?:S parientes del procesado y las demás personas que con 

arreglo á los artículos 446, 4i7 y 418 de la ley de Enjuicia
miento criminal no pueden ser obligados á declarar, pero que 
sin embargo hubiesen deckrado en sumario, ¿están por ello en 
el deber de declarar ea el juicio oral?

Esta Fiscalía opina que la renuncia He un derecho no pue
de producir más efecto que el que le da el renunciante. De 
consiguiente, si aquellas personas que están dispensadas ó no 
pueden ser compelidas á declarar se han prestado voluntaria
mente á rendir su declaración en el sumario, no puede decirse 
por ello que también han renuncíalo á la exención que les 
concede la ley para el juicio oral, y están en aptitud, por tanto, 
de hacer ó no uso del beneficio que Ies otorgan los artícu
los 418 y siguientes, no declarando, si así lo tienen por conve
niente, en el juicio dicho.

N ú m e r o  SO.
El art. 436 de la ley de Enjuiciamiento crimiaal dispone 

que «la persona á quien se impute un acto punible deberá ser 
citada sólo para ser oída, á no ser que Ja ley disponga lo con
trario, ó que desde luego proceda su detención.»

Al aplicarse esta disposición, se duda de si la persona á 
quien se cita y oye ha de declarar con juramento ó mediante 
promesa de decir verdad.

Con el objeto de facilitar la acción de la justicia en los pri
meros momentos de un sumario, cuando aparecen algunas in
dicaciones contra una ó más personas, pero que no merecen el 
calificativo de indicios racionales de criminalidad, la ley ha 
considerado que podría ser conveniente que esas personas fue
sen oídas, sin que para ello hubiere necesidad de declararlas 
procesadas.

En este caso, dichas personas habrán de declarar bajo pro
mesa dé decir verdad, puesto que no son examinadas como tes
tigos, y sí como posibles partícipes del hecho criminal.

N úmer > 21. .
¿Procede la prisión provisional cuando la pena señalada al 

delito se compone de los grado* medio y máximo de la prisión 
correccional y del mínimo de la mayor?

Para que pueda decretarse la prisión provisional se nece
sita, entre otras circunstancias, la de que el delito de que se 
trate tenga señalada pena superior á la de prisión correccional, 
según la escala general comprendida en el Código penal; y no 
siendo la pena de que se trata superior á la prisión correccio
nal, según dicha escala, toda vez que para la formación déla 
indicada pena entran dos grados de la prisión correccional, 
hay que convenir en que no procede, en su caso, la prisión pro
visional, con tanto más motivo, cuanto que dicha medida, que 
sólo tiene por fundamento una necesidad, debe siempre econo
mizarse, entendiendo de una manera restrictiva las disposi
ciones legales que la autorizan.

N úmero 22.
¿Debe ser oído el Ministerio fiscal antes de hacerse la de

claración de insolvencia de los procesados?
Evidentemente, tanto se fije la atención en el carácter y 

representación que tiene el Ministerio fiscal, del que no se 
puede prescindir en ninguno de los incidentes que se relacio
nan con las causas criminales, como por los intereses que 
afecta dicha declaración, y cuya defensa se halla igualmente 
encargada al Ministerio público.

Parece tan sencillo*el punto consultado,* que esta Fiscalía 
considera completamente inútil detenerse más acerca dej 
mismo.

N úmero 23.
Se ha consultado á esta Fiscalía acerca de si, en vista de la 

disposición que contiene el art. 826 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal se considera ó no derogado el 49 de las Ordenanzas 
de las Audiencias de 49 de Diciembre de 4838.

Este Ministerio entiende que subsiste el artículo de las Or
denanzas indicadas.

El citado art. 526 de la expresada ley de Enjuiciamiento 
criminal, sólo se ocupa de la forma en que los Jueces instruc
tores deben verificar las visitas semanales á las prisiones*de la 
localidad. Nada absolutamente dice el referido artículo con re
lación á las visitas generales que por el 47 del reglamento pro
visional para la administración de justicia de 26 de Setiembre 
de 4835 deben efectuar las Audiencias y demás Tribunales 
competentes; y este precepto, no sólo se repitió en el art. 49 de 
las Ordenanzas de las Audiencias, sino además por Real orden 
de 47 de Merzo de 4852.

Ahora bien, como dichas prescripciones no pueden ser cali
ficadas de reglas de Enjuiciamiento criminal, no se hallan 
comprendidas en la revocación que se establece en la disposi
ción final de la mencionada ley de Enjuiciamiento, como tam
poco las altera el referido art. 526 de la misma.

N úmero 24.
Se ha consultado á  esta Fiscalía sobre si en las visitas se

manales ¿ las prisiones puede el Fiscal de una Audiencia dele
g a rm  elmunicipal»

El art, 526 de la ley de Enjuiciamiento criminal no se 
presta á duda alguna.

Si las prisiones se hallan en una población en donde haya 
Audiencia, deba asistir el Fiscal de dicho Tribunal ó un auxi
liar suyo, y de ninguna manara el Fiscal municipal, ssa ó no 
Letrado; pero si las prisiones estén en una población en que 
no existe Audiencia, en ese caso acompañará al Juez instruc
tor un individuo del Ministerio fiscal, que podrá ser el Fiscal 
municipal delegado al efecto por el Fiscal de la respectiva 
Audiencia.

N ú m e r o  25.
A varios Fiscales de Audiencias ha ocurrido la duda de si, 

dado el espíritu de la ley de Enjuiciamiento criminal, y la letra 
de sus artículos 622 y 630, pueden el Juez de instrucción y la 
Audiencia, en sus respectivos casos, declarar que no está ter
minado un sumario, y acordar la práctica de diligencias en 
contra de la opinión del Ministerio fiscal.

La cuestión que se propone es una de las más importantes 
y de mayor dificultad que ofrece la aplicación del nuevo siste
ma de procedimientos criminales.

Para resolverla, hay que tener muy en cuenta el principio á 
que obedece la reforma del Enjuiciamiento en lo criminal, y 
las solemnes declaracioces que se consignan en' el notable 
preámbulo de la ley vigentf.

El principio acusatorio, que informa el nuevo sistema, con
duce lógicamente háoia la resolución en determinado sentido. 
Cierto es que ese principio no se ha desarrollado por completo, 
pero cierto es también que ó sus efectos serán casi ilusorios, ó 
han de afectar á una cuestión de tanta gravedad é impor
tancia.

Separadas las funciones de la instrucción sumarial de las 
que competen al Tribunal sentenciador; encargadas aquéllas á 
un Juez bajo la inspección del Ministerio fiscal; reservado á 
éste el ejercicio de la acción penal, en cuanto significa la re
presentación del interés social, se tienen los puntos de vista, 
cuyo desenvolvimiento y consecuencias producen la resolución 
que se pretende.

La letra del segundo párrafo del art. 622 de la ley de Enjui- * 
ciamiento criminal contribuye á facilitar dicha resolución.

Dice el citado texto legal: «Cuando no haya acusador priva
do y el Ministerio fiscal considere que en el sumario se han 
reunido los suficientes elementos para hacer la calificación de 
los hechos y poder entrar en el trámite del juicio oral, lo hará 
presente al Juez de.instrucción, para que sin más dilaciones se 
remita lo actuado al Tribunal competente.»

El lenguaje que emplea la ley está demostrando que, res
pecto al particular de que se trata, el Ministerio fiscal no se 
encuentra en la misma situación que ordinariamente ocupa en 
los asuntos en que interviene.

No hace una propuesta en dicho caso, que el Juez ó Tribu
nal ante quien se presenta es libre para estimar ó denegar, se
gún entienda procedente. No: el Ministerio fiscal, si cree ter
minado el sumario, lo manifiesta, lo hace presente al Juez de 
instrucción, y éste no puede desatender esa manifestación, y 
está, por tanto, en la necesidad de remitir sin más dilaciones 
lo actuado al Tribunal competente.

He aquí una novedad importantísima, que viene á descu
brir uno de los efectos más sensibles de la reforma del sistema f 
procesal.

El Juez instructor puede, conforme al primer párrafo del ci
tado art. 622, declarar terminado el sumario. Lúégo el Ministe
rio fiscal examinará ante la Audiencia la resolución judicial, 
y dirá si está ó no conforme con ella.

Pero ese derecho que en cierto modo, esto es, sujeto á la 
apreciación que después haga el Ministerio fiscal, asiste al Juez 
instructor, lo tiene también, y en términos absolutos, el expre
sado Ministerio.

Cuando el Fiscal, por los medios de inspección que la ley 
le reconoce en la formación de los sumarios entienda que se 
han llenado los fines que para esas actuaciones exige el a r
tículo 299 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y considere que 
en sumario se han reunido, los suficientes elementos para ha
cer la calificación de los hechos y poder entrar en el trámite 
del juicio oral, tiene expedito el derecho de manifestarlo así 
para que se dé por terminado dicho sumario.

En este punto, lo mismo que en todo cuanto constituye la 
esencia, puede decirse así, de las funciones encomendadas al 
Ministerio público, no puede ser Juez de su conducta ni el de 
instrucción, ni el Tribunal que luégo ha de sentenciar.

Atento el Fiscal á las disposiciones legales, dentro de su 
conciencia, con absoluta independencia de Jueces y Tribunales, 
examina, medita y resuelve lo que entiende procedente en un 
asunto; y asi como no puede recibir una imposición que altere 
su criterio respecto á la calificación que hace de los heehos 
justiciables, asi tampoco puede, con mayoría de razón, sujetar 
su opinión y ajustar su conducta al juicio ó resolución de quien 
por respetables funciones que desempeñe no tiene la delicada 
y alta misión de ejercitar la acción pública en representación 
de los intereses sociales, cuya defensa en primer término se le 
halla confiada.

¿Significa lo anterior que los Tribunales hayan de seguir 
indefectiblemente siempre la opinión fiscal? De ningún modo, 
porque hay que distinguir aquellos puntos en que el Ministerio 
público resuelve con la manifestación d8 su opinión, de los 
otros en qae, exponiendo su criterio, el Tribunal cuenta con la 
plenitud de facultades que requiere la buena administración de 
justicia.

La dificultad podrá presentarse al distinguir unos de otros 
asuntos; pero se conseguirá vencer con sólo tener en cuenta la 
misión especial que está llamado á cumplir el Ministerio pú
blico, que no se confande ni se puede confundir con la que 
tienen ios Tribunales.

Cuando se trate de determinar si la acción penal está sufi
cientemente preparada y si se ha de ejercitar ó no, abriendo el 
correspondiente juicio, entonces, en ambos casos, el Ministerio 
fiscal, dentro de su conciencia, independientemente, pero bajo 
su propia responsabilidad, obra como estima acertado, y no se 
limita á proponer, sino á resolver, salvo cuando luya un acu
sador privado que opine de distinto modo, en cuyo caso el Tri
bunal puede y debe decidir y fallar con plenitud de facultades.

En los demás puntos, ó sea sobre el fondo de, las pretensio
nes que el Ministerio fiscal formule ante el Tribunal, éste, aun
que con ciertas limitaciones en cuanto á separarse de la califi
cación hecha por aquél, es indudable que reúne atribuciones 
para fallar libremente, porque entonces el Tribunal se limita á 
juzgar y hacer observar, en cuanto tienen de derecho público, 
las formas de todo procedimiento.

Consecuencia lógica é indeclinable de cuanto se ha expuesto 
es que el Juez de instrucción tiene necesidad de seguir el cri
terio fiscal respecto á declarar terminado el sumario.

Resta la segunda parte de la cuestióo, es decir, la relativa 
al art. 630 de la citada ley de Enjuiciamiento criminal.

Para resolverla puede aplicarse todo lo dicho respecto ai 
principio acusatorio y espíritu da i a reforma ciei procedimiento, 
así como lo relativo á las especiales funciones del Ministerio 
fiscal como representante de la acción pública.

De todo ello resulta que también las Audiencias ó Salas de 
lo criminal se hallan en el mismo deber que los Jueces de ins
trucción de declarar terminado un sumario, si el Ministerio 
fiscal así lo pide, y no hay acusador privado que lo contradiga.

Ai llegar á esta parte de la consulta hay que tener en cuenta 
dos circunstancias especiales que pueden afectarla.

Consiste la primera en que, así como tratándose del Juez 
instructor puede ésts, conforme al párrafo primero del art. 622, 
declarar de oficio terminado el sumario refiriéndose &1 Tribu
nal sentenciador, no le da la ley esta facultad.

Resulta la segunda del diferente lenguaje que usa dicha 
ley en el segundo párrafo del art. 622 del que emplea en el 630.

Según la letra de aquél, y aun sin fijarse en otras conside
raciones, el Juez se halla en la necesidad de resolver conforme 
el Fiscal le hace presente ó manifiesta.

Pero según )a del art. 630, no se sujeta al Tribunal de una 
manera expresa y terminante á la op:nión fiscal.

Si la primera circunstancia merece fijar la atención, su in
fluencia se significará en favor de la resolución indicada, puesto 
que si puede el Juez de instrucción acordar de oficio la termi
nación de un sumario, y ello, no obstante , ha de sujetarse al 
criterio del Fiscal, con mayoría de razón ha de seguir este cri
terio el Tribunal que de oficio no alcanza esa facultad.

La segunda circunstancia no parece al infrascrito que puede 
merecer tanta importancia, que descubra en la ley una incon
secuencia con el espíritu á que obedece. *

Ciertamente , el art. 630 no dice más que el Tribunal dic
tará auto confirmando ó revocando el del Juez de instrucción 
relativo á la terminación del sumario. Pere esto no significa 
que el Tribunal, contra las razones expuestas, tenga facultad 
para separarse del criterio fiscal.

Habrá pedido el Ministerio fiscal la confirmación ó revoca
ción del auto expresado, y por eso el Tribunal, según la letra 
del art. 630, podrá confirmar ó revocar.

Otra cosa sería suponer que la ley de Enjuiciamiento se 
había desviado en este punto del camino que sigue> y esas 
desviaciones , como toda excepción de una regla, se necesita 
que expresamente consten para que puedan ser admitidas. Y 
así se observa que hace la misma ley cuando en algún punto 
especial no admite las consecuencias del principio acusatorio 
que principalmente adopta.

Además, si no es admisible que un Juez de instrucción no 
siga en esta cuestión el dictamen fiscal, ménos lo sería que no 
lo siguiera el Tribunal que ha de sentenciar, porque entonces 
resultaría otro mal, aparte de los dichos, toda vez que dicho 
Tribunal, por iniciativa propia, se convertiría en Juez de ins
trucción, produciéndose así, en ese caso, la confusión de fun
ciones que la reforma del procedimiento tanto ha querido se
parar.

No considera esta Fiscalía que debe detenerse más en esta 
cuestión, que cree ha de ser objeto de empeñadas discusiones. 
Ha dicho su opinión y los fundamentos en que la apoya, ani
mada del deseo del acierto y en cumplimiento de los deberes 
que pesan sobre la misma.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección d e  C om ercio .
El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Constantinopla 

participa que con objeto de asegurar la estricta observancia de 
la prohibición de exportar ganado, decretada hace algún tiempo 
por el Gobierno de la Sublime Puerta, el Ministro de Marina de , 
aquel Imperio ha decidido situar en Tao y en Kenit,, localida
des del litoral del yilageto de Bassorat, dos estaciones que ten
drán por misión visitar los buques otomanos y extranjeros que 
salgan de aquellos parajes, y confiscar los animales que vayan 
de contrabando á bordo de tales buques. Esta medida no será 
naturalmente aplicable fuera de las aguas jurisdicionales del 
referido Imperio.

Lo que se publica á fin de que llegúe á noticia de los nave* 
gantes interesadas  ̂ y
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la durante
igual período iel año anterior. Se publica en la G a c e t a ,  con arreglo 8.® ley

ue Junio de 1883,

15 p o r  100 INTERESES DIFERENCIA.

a d u a n a s . IMPORTACIÓN.

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN.

Pesos. Cents.

NAVEGACION.

Pesos. Cents.

MULTAS.

Pesos. Cents.

DEPÓSITOS.

Pesos. Cents.

sobre bebidas. 

Pesos. Cents.

sobre pagarés. 

Pesos. Cents.

TOTAL. 

Pesos. Cents.

DE MÁS.

Pesos. Cents.

DE MENOS.

Pesos. Cent*.

Hjab&na. 565.25143 177.757*68 20.15 i* 11 4.3o 4*10 72*55 ; 11.337*60 V 778.927*17 9 46.474*04
Matanzas........................................... . 39.410*84 87.568*70 11.268*44 158*36 a 434*78' 45*78 138.886*90 a 70.046*21
Cuba. 67.991*81 16.695*91 2.154 57 181*42 » 268*49 » 87.292*20 4 0.958*70 a

Cárdenas ................................................ 20.129*49 53.306*97 12.450*50 40 * 28*02 > 85.954*98 a 81.611*63
Oienfuegos.. . . . . . . .  ............................ * . 71.57659 63.99461 

i.286*55
3.095*92 647*97 15*68 255*84 a 139.586*61 » 38.986*49

Trinidad .................................................... » 844*32 » » » a 2.130*87 a 3.981*99
Sagú a.............................. .......................... 8.890*84 41.703*22 1.400*44 » a » * 45.994*50 y 88.367*68
Nuevitas. ............... ............................ . 999*68 9.096*28 752*39 13 » 0*10 a 10.861*29 6.290*30 a

Manzanillo « . . . ........... . ..................... 6.688*97 3.754*29 645*68 56*12 a » a 10 085*06 8.621*23 a

Caib&rién................ ................................. i 6.453 24.598*26 2.546*16 » a 1» a 43.597*42 1.467*42 a

Jibara. .............................. . 1.345*70 1.442*97 49*44 » a 18*13 a 2.856*24 a 772*43
Baracoa......................................... . 78*32 i' 2.611*77 » a 4*08 a 2.694*17 881*48
Zaza..• . 779*57 5,598*95 » • a » a 6 378*52 6.378*62 •
Guantánamo...................................*-------
Santa Cruz........ .................. ...................

8.401*28
»

26.361
859*37

659*87
1.416*38

»
»

a

*
93*83

•
a
a

33.515*98
2.275*75

7.943*48
648*88

»
*

T o t a l .............. 800.937*06 514.024*76 60.049*99 5.450*97 88*23 12.440*87 45*78 1.393.037*66 43.183*84 207.149*47
En 4882...................... . 995.255*71 470.189*80 85.903*76 5.609*67 34*77 « 40'08 í.557.033‘29 a »

nifMMoin. í De misen 1883.Dtferencta...¡ ^  menos en ^ 3 ........... 194*318*65
43,335*46

* ■” 25.8*53*77 1*58*70
58*46
»

12.440*87
•

5*70
a 163.995*63

* a
*

O b s e r v a c i ó n .  Las oantidades dejadas de cobrar por las Aduanas, efecto de las rebajas de derechos dispuestas por 1» ley de Presupuestos, asciende en ©1 mes á que este estado se re- 
fíere á 101.324 pesos 83 centavos. r

Madrid 3 de Agosto de 1883.=*E1 Director general interino, Ramón Rodríguez Correa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civ il y  de la propiedad  

y  del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se han de proveer 

por concurso, como comprendidas en el segundo de los turnos 
señalados en el art. 7.® del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Aliaga y Be- 
nasque, partidos judiciales de Aliaga y Boltaña respectiva
mente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, 4 contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 15 de Octubre de Í883.=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se han de pro
veer por traslación, como comprendidas en el tercero de los tur
nos señalados en el art. 7.* del reglamento general del Nota
riado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.® del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Fuen
tes de Jiloca y Zaragoza (por defunción de D. Angel Pueyo), 
partidos judiciales de Daroca y Zaragoza respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes  ̂ esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
deñtro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á contar 
desde la publicación d e esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 15 de Octubre de 1883.=Ei Director general, Emilio 
Navarro.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja  general de Ultramar.

CUARTO NEGOCIADO.

Relación de individuos fallecidos del escuadrón de la Princesa 
del Ejército de Cuba, cuyos alcances serán satisfechos á sus 
herederos tan pronto remitan los documentos que* justifiquen 
su derecho, por haber el Cuerpo remitido su importe en letra 
de cambio.

Soldados i Vicente Jerez Villegas.souiaaos.... j Miguel Cagán Mercader-
Sargento 2.®. Honorio Ríos Ríos.

Madrid 15 de Octubre de 1883.=*E1 Coronel* primer Jefe,
Miguel de Fuentes.

Relación de individuos fallecidos de los Ejércitos de Puerto Rico 
y Filipinas, cuyos alcances serán satisfechos á sus herederos ¿ 
tan luego remitan los documentos que justifiquen su derecho.

EJÉRCITO DE TUERTO RICO.

/ Nicolás Blázquez Sánchez.
I Pedro Gómez Pina.

OaMaHací / Julián Medina Millán. '&oiaaaos. . . .  ( JuaH Martín Mopaleg#
f Antonio Polo Serrano.
1 Juan Rodríguez Fernández. ^

EJÉRCITO DE FILIPINAS.

/ Eugenio Benito González.
I Rosendo Franco Alvarez.
J Fernando Moreno Baena.Soldados..../JuanMar.npeña-
I León Quirós Salvador, 
v Lucas Villaseca Fernández.

Madrid 15 de Oetubre de i883.™*El Coronel, primer Jefe, 
Miguel d f Fuentes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general de Instrucción publica.
Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho de las Uni

versidades de Barcelona y Granada las cátedras de Derecho pe
nal y procedimiento criminal, dotadas con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, las cuales han de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y en ei 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870.

Pueden temar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de la misma Facultad con los supernumerarios de 
la misnia que reúnan las condiciones del decreto de 6 de Julio 
de 1877 y disposiciones posteriores. Unos y otros deben poseer 
los títulos académicos y profesionales que por su clase les co
rresponda.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, ¿ contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que asi se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Octubre de 1883.«El Director general, Juan F. 
Riafío.

Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho de las Uni
versidades de Granada, Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilli, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza las cátedras de Elementos de 
Hacienda pública, dotadas con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
las cuales han de proveerse por concurso con arreglo á lo dis
puesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en 
el 2.® del reglamento de 15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de la misma Facultad con los supernumerarios de 
la misma que reúnan las condiciones del decreto de 6 de Julio 
de 1877 y  disposiciones posteriores. Unos y otros deberán tener 
título d» Licenciado en las dos secciones y de Doctor en cual
quiera de ellas, y además los profesionales que por su clase les 
corresponda.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de un 
mes, á contar desde la  publicación de este anuncio en la Ga
c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
aue las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Octubre de 1883.=«Ei Director general, Juan F. 
Riaño.

Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho de las Uni
versidades de Barcelona, Granada, Oviedo, Santiago, Sevilla, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza las cátedras de Historia gene
ral del Dqrecho español, dotadas con el sueldo anual de 3.600 
pesetas, las cuales han de proveerse por concurso con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 4857 
y en el 2.® del reglamento de 15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de la misma Facultad con los supernumerarios de 
la misma que reúnan las condiciones del decreto de 6 de Julio 
de 1877 y disposiciones posteriores. Unos y otros deben poseer 
los títulos académicos y profesionales que por su clase les co
rresponda.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
psta Dirección general, por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de un 
ines, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales délas 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Octubre de Í883.**K1 Director general, Juan F. 
Riaño.

Dirección general 
de A gricultura , Industria y  Com ercio.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen-so
licitado los señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la G a c e t a , según copia literal de las descrip
ciones de las mismas, presentadas por los interesados, con* 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850.
Los Sres. L. Duras y Compañía una marca para distinguir 

libritos de papel de fumar.
«Consiste ésta en tres orlas rectangulares; de la del fondo 

se halla pendiente una balanza, encontrándose en medio de ella 
el caduceo, símbolo del comercio/ leyéndose debajo Marca de 
fábrica. En la de la derecha se ve la inscripción Ñ îevo papel 
Duras. Confianza. En la de la izquierda Fabricantes L. Darás 
y 0.a, Barcelona; y en los espacios Ó fajas que quedan entre di
chos tres rectángulos dice: Extra y papel higiénico. A la vuelta 
se leen las instrucciones ó advertencias siguientes: en medio 
«A los fumadores.—El nuevo papal de fumar que sometemos á 
•vuestra aprobación sin dictámenes facultativos ni calificacio- 
•nes medicinales esta fabricado por nosotros mismos coalla 
•clase más selecta de trapos de hilo puro y elaborado coifel 
•esmero que acostumbramos, no dudando que por su finura* 
•consistencia y buen gusto ai arder merecerá vuestra confian- 
»za y daréis la preferencia al papel Duras que se halla de venía 
•en todas las papelerías y estancos.» A la derecha Todos, tos 
libritos llevan nuestra firma. Y á la izquierda Depósito exclusi
vo Pantaleón Aguilar, calle de Ercilla, núnu iS. Almacén de pa» 
ped. Valencia.*

D. Rafael Abad Santonja, vecino de Alcoy, una marca papa 
distinguir los producto» de su fábrica de papel de fumar.

«La marca Papel Santonja se halla impresa sobre papel 
Bristol de colores y la constituye lo estampado sobre una de las 
caras del rectángulo que forma la cubierta. Dicho rectángulo 
de 100 milímetros de base por 80 de altura, se halla dividido 
en otros siete por el anverso, tres estrechos y cuatro más an
chos, marcando los pliegues que se han de dár á la cartera. El 
rectángulo inferior de estos siete contiene lef inscripción Papel 
Santonja en letras entrelazadas con la rúbrica del fabricante* 
Sigue á éste un pequeño rectángulo con la- inscripción Marca 
registrada; la ley castiga al falsificador. Viene después otro 
rectángulo en el que á izquierda y derecha aparece respectiva
mente el anverso y reverso de una medalla obtenida por el fa
bricante en la Exposición internacional de Viena de 1873, vién
dose entre ambas medallas el escudo de armas de Austria. Si
gue al anterior otro rectángulo estrecho con la inscripción: 
Papel higiénico de puro hilo. A continuación está el quinto rec
tángulo que á derecha ó izquierda presenta copia de una me
dalla que se otorgó al fabricante en la Exposición regional de 
León de 1876, ocupando el espacio intermedio las armas de 
Alicante como emblema del diploma que alcanzó en certa» 
men celebrado en uicha ciudad en 4878, debajo de cuyas armas 
se lee: Alicante 1878. A seguido viene el sexto rectángulo que 
es otro de los estrechos, con la inscripción: Premiada en varia* 
Exposiciones. Y por fin, en el séptimo y último reétángulo y en 
caracteres invertidos con respectó á los anteriores, se lee: Gran 
fábrica y taller de papel de fumar. Rafael Abad Santonja.'Alcoy. 
En el reverso de la cubierta se contiene una advertencia á los 
fumadores encaminada á evitar que circule el papel falsificado.»

D. Eugenio Moltó y Boronat, vecino de Alcoy, una marca 
para distinguir los productos de su industria de papel de fu
mar, carteras y resmas.

«En la primera cara ha de imprimirse á una ó más tintas y 
sobre papel blanco ó dp colores, dentro de un cuadrilongo mirado 
en sentido vertical y del tamaño del librito de papel de fumar, 
cartera ó resma, lo siguiente: En la cuarta parte superior del 
referido cuadrilongo, dividida exactamente en dos mitades, en 
la de la izquierda; uná-planta de la caña común, que es una de 
las marcas que tiene registradas D. Eugenio Moltó; debajo de 
la cual dice La Cqña, y en la de la derecha, una mesa de cua
tro piés de las llamadp de consola, sobre la cual hay una bo
tella de cristal con tapón de la misma materia, que es otra de las 
marcas cuyo uso tienA legalmente concedido el peticionario, y 
debajo ge lee La Botel¿|. A la parte inferior de dichas dos figu
ras hay un rectángulolque tiene de largo casi los dos cuartos 
siguientes deleuadriiqhgo total de la marca que se describe, en 
cuyo rectángiilb van impresas las letras mayúsculas E. M. B<» 
de gruesos carácf®es,finiciales del nombre y  apellidos dél fa* 
bricante D, Eugenio M&ltó Boronat. Debajo de este rectángulo
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¿a de imprimirse la figura de un labrador, con la yunta de 
dos muías en actitud de arar la tierra, y á espaldas del mismo 
un pequeño árbol, y en el fondo, en último término, una dimi
nuta casa de campo con una inscripción ai pie que dice: El La
brador Manchego, que es otra de las marcas que tiene registra
das el Sr. Moitó.

De la parte inferior del cuadrilongo arranca á derecha ó iz
quierda del mismo una cinta que por los lados de éste sube 
hasta tocar sus bordes en el punto en donde están impresos los 
distintivos de La Caña y La Botella, en cuya cinta se lee la si
guiente inscripción: Album dé las marcas registradas de Eugenio 
Moitó.

La segunda cara la forma también ua cuadrilongo que tie
ne dos arcos estriados á derecha é izquierda en sentido hori
zontal, y en el centro dice: Papel manzanilla, invención de, y 
debajo un facsímile de la Arma y.rúbrica del fabricante Don 
Eugenio Moitó, cerrando la inscripción la palabra Alcoy.

Cuando la marca, ha de aplicarse á carteras hay usa tercer 
tapa con el siguiente * Avisó dios fumadodes.—El papel manza
nilla, como la planta que le da nombre, tiene la propiedad de 
•reanimar las fuerzas debilitadas del estómago, calmar los li- 
»geros dolores de la misma entraña como también los cólicos, 
•disipa las flatulencias y¡acedias, produce notable alivio en la 
•tisis laríngea, catarros rebeldes y demás afecciones crónicas 
•del pecho; siendo además el mejor preservativo contra las in- 
•termitentes malignas y perniciosas.»

Si la marca no ha de aplicarse á carteras y sí á libritos, el 
aviso antedicho se imprimirá en la primer hoja del papel de 
los libritos referidos.*

La razón social Isasi y Compañía, domiciliada en Jerez de 
la Frontera (Cádiz), siete marcas para distinguir sus vinos.

«Número 1.—La forman las palabras G. de Isasi.
Núm. 2.—Es igual á la anterior, agregándole encima las 

letras V. y L., unidas en esta forma VL.
Núm. 3.—La misma del núm. 2, llevando en la parte infe

rior la palabra Sheviy.
Núm. 4.—Se compone solamente de las palabras Isasi Port 

colocadas una sobre otra. * ’
Núm. 5.—Compuesta de las palabras Isasi y Compañía y 

bajo ellas la de Xerez.
Núm. 6.—La misma anterior en castellano, ó sea Isasi y 

Compañía en la parte superior, y bajo ellas Jerez de la Fron
tera.

Núm. 7.—Ocupa el centro un racimo de uvas con hojas de 
parra, y lleva en la parte superior las palabras Isasi y Com
pañía-, y en la inferior la de Jerez, con dos estrellas colocadas 
una á cada lado en la mediación de la distancia que separa á 
la última palabra de las anteriores.

En cuanto al procedimiento de imprimación de la marca es 
muy vario, porque se aplica á cascos de madera y botellas de 
cristal, y por consiguiente se emplea indistintamente el grabado 
á fuego ó en frió, y la pintura ó la etiqueta conforme al envase 
que contiene los caldos.

Tampoco pueden fijarse las dimensiones de cada una de las 
marcas, puesto que varían en proporción ¿ la de las vasijas en 
que van colocadas.»

D. Francisco Matas y Costa, Gerente de la razón soei&l Ma
tas y Compañía, domiciliada en Barcelona, una marca para 
distinguir los curtidos de su fabricación.

Consiste la marca cuyo registro se solicita.en un pequeño 
caballo á galope tendido con las riendas sueltas, la espalda del 
mismo y con una cincha que figura tres rayas sujetando una 
mantilla cuadrada en cuya punta de atrás tiene una borla. Di
cho caballo aparece de derecha á izquierda del espectador. Por 
la parte inferior del momo y casi junto ¿ él hay una espeoie 
de dibujo ó adorno en forma cuadrangular y arrollado Mcia 
atrás, dentro deí cual se lee en dos renglones: en el primero, 
Marca de fábrica; y en el seguiido, Registradas y por el orden 
siguiente aparecen las inscripciones siguientes en cuatro ren 
glones: en el primero y en forma de semicírculo, dice: Fábrica 
de curtidos; en el segundo, de; en el tercero, M..y 0.; y en el 
cuarto, S. Martín de Provensals; y finalmente, hay una raya 
llamaba bigote, midiendo en conjunto dicha marca 0*75 milí
metros alto por 0*70 milímetros ancho.»

La Sociedad metalúrgica barcelonesa Manuel Pagés y Com
pañía, una marca para la fabricación del metal fino.

«Consiste en un oso entre dos montañas de hielo, con una 
inscripción en la parte superior que dice: Metal fino y las letras 
P* Fm D.»

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de *\rtcs, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días con
tados desde el en que se publique esta relación en la Gaceta.

Madrid 10 de Octubre de 1883P̂ E i Director general, Pedro 
Manuel de Acuña.

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervencion general de la Administracion  
del Estado.

BIENES DE  PROPIOS V PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.863.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras pa/rtes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde él 8 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención gmerál se remiten 
á la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en él art p / de la ley de 1.* de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de la# Corporaciones que é continuación se ex
presan.

. ' ■ -  — - j -   .................................... —  --------------  -----------

fÚMKio ME» Y año imperte
de CORPORACIONES. á que perteneces en 

orden. las relaciones. Vis. Cénts.

PROVINCIA DE CÓRDOBA,

M9319 Ayuntamiento de Aguí*
_  ¿ lar. . .  v . . ¿ *........................  Agosto 1870..... 367*50
jfóggQ Idem de id .,. . . . . . . . .  Mayo 1 8 7 1 ...... ,50
ffiggfc Idem de id   Julio id .,...........  317*50

- Idem de id ... . . . . . . . .  Marzo 1872....... * ' .  50
SnnÜ! ¿M&MAe id . . . .............  Idem 1 87 3 ....... 80
S g S á  de id -,. . . . -Julio id .. . . . . . . .  317*50

Idem de Octubre 1875.,,. 400

RÚMSAO MBS Y AÑO l£CtDt>Fiede CORPORACIONES. ea eu
erden. las relaciones. Pt$. Cents.

£09326 Ay.* de Carlota (La)., Setiembre 1870.. 234
£09327 Idem de id   Idem 1871..........  264
£09328 Idem de id.................  ídem 1812 ....... 264
209329 ídem de id.................  Idem 1873...........  264
£09330 Idem de id.................  Marzo i 874   49 86
£09331 Idem de id.................  Setiembre id  264
£09332 Idem de id   Marzo 1 8 7 5 ...... 51*80
Í09333 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre id . . . .  264
£09334 Idem de id__. . . ____  Marzo 1876...... o i *80
£09335 Idem de id.................  Octubre id . . . . . .  264
£09336 ídem de id.................  Marzo 1877.........  5t‘8ü
£09337 Idem de id .. . ............  Setiembre id  264
£09338 Idem de id.................  Marzo i 878.........  ot‘8Ü
£09389 Idem de id.................  Setiembre id  264
£09340 Idem de. id....  Marzo 1879......................  31*80
£09341 Idem de id..... Idem 1880......................  51‘80
£09342 Idem de id.  Febrero 1881_________  31*80
£09343 Idem de Fuente Ove

juna.......................... Julio 1870...........  4.439*42
£09344 Idem de id.. . . . . . . . . .  Febrero id . . . . . .  1.356 50
£09345 Idem de id   Octubre id . . . . . .  1.863
£09346 Idem de id.Noviembre id .... 3 615*22
£09347 Idem de id.................  Diciembre id . . . ,  8.473 48
£09348 Idem de id.................  Eoero 1871......... 5.057 56
£09349 Idem de id................. Febrero id . . . . . .  l.Ü82‘67
£09350 Idem de id .. . ..............  Marzo id .............  600*22
£09351 Idem de id...................  Abril id .............  3.539*20
£09352 Idem de id................... Mayo id............... 226*94
£09353 Idem de id................... Julio id .  .......... 924*50
£09354 Idem de id............... .. Agosto id   444
£09355 Idem de id..................  Enero 1872...... 12*40
£09356 Idem de id.  Abril id........................  120
£09357 Idem de id.................  Julio id    398 50
£09358 Idem de id , Agosto id  *. 328 50
£09359 Idem de id............. Setiembre id . . . .  140
£09360 Idem de id................ Octubre id.. . . . . .  400
£09361 Idem de id ................  Junio 1873 ........ 93*80
809362 Idem de id.. . . . . . . . . .  Agosto id  702*50
809363 Idem de id   ....... . Setiembre id ... . .  606*80
209364 Idem de id.   Noviembre id .... 200
209385 Idem de id..................  Julio 1874...........  400
2093G6 Idem de id.................. Setiembre id . . . .  1.028*50
209367 Idem de id.. . . . . . . . . .  Enero 1875........... 280*80
209368 Idem de id.................. Mayo id............... 561*61
209369 Idem de id.................. Marzo 1876.......... 280*80
209370 Idem de id..................  Junio id.. . . . . . . .  326
209371 Idem de id.. . . . . . . . . .  Marzo 1877...........  280 80
209372 Idem de id ................. Febrero 1878,... 28080
809373 Idem de id   Marzo 1 8 7 9 ...... 28080
809374 Idem de id.................. Febrero 1880 . . . .  280*80
209375 Idem de Iznéjar  Julio 1870..........  41*90
209376 Idem de id..................  Abril 1871.......... 4i*02
209377 Idem de i d . . . . . . .......  Julio id...............  124*90
209378 Idem de id   Febrero 1872.... 41*02
209379 Idem de id..................  Agosto 1873........  41*02
209380 Idem de id..................  Idem 1877......... . 83

PROVINCIA DB MADRID.

209381 Ayuntamiento de Ti-
tulcia.       .......... Julio 1870.......... 81*20

209382 Idem de id..... . . . . . .  Agosto id   336*44
209383 Idem de id ..  .......... Setiembre id . . . .  408*60
209384 Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembre íd.. . .  751*44
209385 Idem de id .. ........... Diciembre id . . . .  270
209386 Idem de id..................  Enero 1871.........  547*96
209387 Idem de id.................. Febrero.............  58*80
2093*8 Idem de id ............... Marzo id  .......... 810*44
209389 Idem de id .........  Abril .................  744*40
209390 Idem de id ... . . . . . . . .  Mayo id    709*30
209391 Idem de id . . . . ...........  Junio id............... 457*60
209392 Idem de id .. ............. Enero 187 3 ...... 13*94

PROVINCIA DE V ALLA - 
DOLID.

209393 Ayuntamiento de Vi-
llacrece. ................. Diciembre 1880.. 1.068

209394 Idem de Viilalar.  Marzo 1874. 80*20
209395 Idem de id..................  Diciembre id . . . .  362 94
209396 Idem de Villagareía de

Campos  .............  Setiembre id  250 20
209397 Idem de id.................. Marzo 1878.........  276
209398 Idem de Villanueva de

la Condesa...............  Noviembre 1874 . 791*55
209399 Idem de id..................  Diciembre id . . . .  1.820*28
209400 Idem de id............... .. Noviembre 1875 . 864*60
209401 Idem de id..................  Diciembre id . . . .  366*80
209402 Idem de id..................  Enero 1876.........  1.891*20
209403 Idem de id..................  Diciembre id   524
209404 Idem de id .. . .............  Enero 1877.........  1.891*20
209405 Idem de id..................  Noviembre id . . ..  524
209406 Idem de id..................  Diciembre id  1.891‘20
209407 Idem de id ..  * Noviembre 1878.. 524
209408 Idem de id.................  Diciembre i d . . . . 1.89120
209409 Idem de id..................  Noviembre 1879. 524
209410 Idem de id ..  ...........  Diciembre id . . . .  L89í*2o
209411 Idem de id ..  ........ Noviembre 1880. 524
209412 Idem de id............ .. Diciembre id  1.891*20
209443 Idem id. de los Infantes. Abril 1874 ........... 74*16
209414 Idem de id................... Idem 1877........   3.610*77
209415 Idem de id................... Mayo id...............  5.139*61
209416 Idem de id................... Junio 1878........... 392*40
209417 Idem de id.  ..........  Mayo 1879.........  392*40
209418 Idem de id .................  Idem 1880....... .. 392*40
209419 Idem de id .................. Abril 1881. ........ 392*40
209420 Idem de id................... Idem 1882..........   392*40
209421 Idem id. de San Ma

rino   Octubre 1876.... i.872‘54
209422 Idem de Villavieja.. . .  Junio 1874 . . . . . .  51*20
209423 Idem de id..................  Abril 1875 ....... 5120
209424 Idem de id..................  Octubre 1876.. s. 51*20
209425 Idem de id..................  Julio 1877.......... 102*40
209426 ídem de Torita de la

Loma   Enero 1876...... 302*61
209427 Idem de id................... . Idem 1877...........  314*40
209428 Idem dé id .......... Idem 1878 ....... 314*40
209429 Idem de I d . . . . . . . . . . .  Idem 1879 ....... 314*40
209430 Idém de i d . . . . . . . . . . .  Junioid... . 257*61
209431 Idem de id . . . . . . . . . . .  Enero 1880...... 314*40
209432 Idem de id. .............. Idem 1881......... 314*40
209433 Idem de id..  Idem 1 8 8 2 ....... 314*40

Madrid 4 de Agosto de 4883<««E»1 Interventor general» J .R  
de Oy«u

ADMINISTRACIÓN PROVINCIA!..

Gobierno de la provincia de burgos
Sección de Fomtnto.—Carrereras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de 
último, he acordado señalar ei día 12 de Noviembre fnr&eámo* 
á las doce de la mañana, para adjudicar en pública 
servicio de reparación de ios kilómetros 206 al 213 de 1% 
tera de Madrid á Francia, cuyo presupuesto de 
ciende á ia cantidad de 55.021 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenida p ̂  
instrucción de 18 de Diciembre de 1832 en este Gobbrno 
viocia; hallándose d? manifiesto en la Sección d? Fom en^ 
conocimiento del público, el presupuesto y planes 
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos c é & i  
sello 11/, arreglándose exactamente &1 adjunto modo»©* y 
cantidad que ha de consignarse previamente como g&mLtúR 
para tomar parte en la subasta será, el i por 100 del 
asciende el presupuesto en dinero ó acciones de caminos, é 
en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignada 
por las respectivas disposiciones vigentes ; debiendo 
ñar¿e á cada pliego el documento que acredite haber Í£o 
el depósito del modo que previene la referida instrucción

En el caso de que resulten dos ó mas proporciones 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
tación abierta en los términos prescritos por la citada 
ción; siendo la primera poja por lo menos de 125 
quedando las demás & voluntad de los lidiadores con 
no bajen de 25 pesetas.

Burgos 9 de Octubre de 1883.«=~Ei Gobernador, Andrea 6 4 ^  
quez y Doral.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  enterado del anuncio

con fecha 9 de Octubre último, y de âs condiciones y
tos qu» se exigen para la adjudicación en pública súbala é&l
servicio de reparación de la carretera da Madrid á Frangía
los kilómetros 206 al 213, se compromete á tomar á su oa$go él
referido servicio, con estricta sujeción á les expresados
tos y condiciones, por la cantidad de ... .

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sérú ■■£*$- 
echada toda proposición en que no se exprese detcrminaá&ZMnlft 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete ék 'pro» 
ponente ¿ la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponen te4-

Gobierno de la provincia de Murcia,
Sección de Fomento.—Montes.

D. José María Díaz Trigueros, Gobernador civil de ©st& 
viacia.

Hago saber que el día 20 de Noviembre próximo venidera 
¿ las doce de su mañana, se celebrará ante mi Autoridad é par* 
sona en quien delegue y ante el Alcalde de C&lasparra aulbwrta, 
simultánea de los espartos que produzcan los montes 
Estado posee en término de dicha villa durante los 
85 y 86. ' 1

El tipo de subasta es el de 26.800 pesetas en cada 
los tres años que ha de durar el aprovechamiento, A 
80.400 pesetas por los tres del contrato.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arretí&SH 
dose exactamente al modelo que más abajo se inserta.

No sé admitirá postura que no cubra la cantidad de 8CLÍÍ® 
pesetas fijadas como tipo de la subasta en los tres a t o '  
contrato, y en el caso de presentarse dos ó más proposiei^ne® 
iguales se abrirá entre los autores de ellas una nueva 
ción abierta por espacio de un cuarto de hora, cuyas puj&$ 
podrán bajar de 25 pesetas cada una; si ninguno de ellos 
siera mejorar el precio ofrecido se decidirá por la 4
quién se le ha de adjudicar el remate.

Para tomar parte en la subasta el licitadcr acompatefá & 
la proposición el documento que justifique haber ingresad** 
come fianza en la Caja sucursal de Depósitos de esta capital é  
en la Depositaría del Ayuntamiento de Calasparra, 
caso, el 10 por 100 de la cantidad de 80.400 pesetas en qwt 
sacan á subasta dichos espartos por los tres años citadoa.

Los pliegos de condiciones facultativas y reglamentaria 4 
que ha de sujetarse el rematante y el estado de aprovechabais 
tos estarán de manifiesto en la Sección de Fomento 
Gobernó y en la Secretaría del Ayuntamiento de Gala»pg&?& 
para cuantos deseen tomar parte en el acto.

Será de cuenta del rematante el pago de la escritura. 
cío en la G a c e t a  y costas de subasta.

Murcia 12 de Octubre de 1883.=EL Gobernador, Jos©
Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . enterado del anuncio y é  

condiciones referentes ¿ la subasta de espartos de los 
que el Estado posee en término de Calasparra, desea adquirid 
dicho producto y ofrece por él la cantidad (expresada ésuitt&r 
en cada uno de los años, previo el correspondiente 
como se acredita por el adjunto documentó.

(Fecha y flrma*>
Secretaria de la Capitanía general de Marímt 

del Departamento de C&diz.
Por acuerdo de la Junta económica del Departamento, v mn 

estricta sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan da- 
manifiesto en esta Secretaría y en la Comandancia de Marina 
de la provincia de Huelva se saca por segunda ves i  pública 
ysimuitánea subasta con la indicada provincia la enajenaeié^ 
de¿ mineral de cobre que procedente de apresamiento yeriMméa- 
en el Pacífico se encuentra depositado en el Arsenal ée  $& 
Carraca. r

Dicho acto tendrá lugar en la forma ya anunciada ea«l 
mero 231 de ia G a c e t a  d e  M a d r id  de 19 dei mes de Agosta 
timo, y en ios 28 y 489 de los Boletines oficiales de las 
cias de Huelva y Cádiz pertenecientes al 20 del citado m m

San Fernando 14 de Octubre de 4883.^Camüo Cárlierv *
Sucursal del Banco de España en Oviedo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 
transmisible en efectivo, núm. 536, de peseíás 3.506, propiedad 
de D. Miguel Fernández, expedido en 7 de Junio de 488$, sé 
anuncia al público por primera vez para que el que se erea 
con derecho á reclamar lo efectúe dentro del plazo de ém  im *  
ses, á contar desde la fecha de este anuncio, según determina 
el art. 9 /  del reglamento, reformado por Real orden cb % 
Mayo de 4877; advi. tiendo que pasado dióho término sin 
mación de tercero, la Sucursal expedirá el correspondíanla 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedanéa 
exento de toda respoúsabiiidad.

Oviedo 5 de Ootúbre de IBBS.^El Oficial Secretar io.
Tabeada Oáátro/ X^-478^T
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A dm inistración d el C orreo  cen tra l..
DÍA 15.

I Cartas detenidas por falta de dirección, y franqueo m  este átn.
Núm. 273 Acisclo Fernández.—Aillones.

274 Carlos Rangel.—Verín.
275 Dolores Echevarría.—Aranda de Duero.
276 Diego Arija.—Hebechar.
277 Eduardo Loaisa.—Toledo,
278 Federico Díaz.—-Cádiz.
279 Feliciano Botana.—Cor uña..
280 Hermenegildo Rodríguez.—Aviles.
281 Inocencio Ferrer.—Zaragoza,
282 José Ruiz.—Esgueva.
283 José Morales.—Sevilla.
284 Juan Conde García.—Alcalá de Henares.
285 Juan Pablo Fernández.—Cáceres.
286 Leandro Viladol.—Tarraga.
287 Manuel García.—Vi lie conejos.
288 Modesto Rodríguez.—León.
289 Manuel López.—Sin dirección.
290 Marqués de Vglmediano.™San Sebastián.
291 Pablo González.—Valleeas.
292 Pedro Balduque.—Valencia.
293 Pedro Calzada.—Alcalá de Henares/
294 Ramón Sá^z.—Cadalso.
295 Reín y Compañía.—Málaga,

Madrid 15 de Octubre de 4883.*~S1 Administrador, José Ma
ría Soler.

G ab in ete C en tral d e T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DÍA 1.5,

ó» on*«. d . id /* S r ío ,  tomUH».

León Enlace... . .  Pedro Soria.. . . . . .  Bravo Manilo, 10.
Sigüenz& ............ Evaristo Sanz. . . . .  Sin señas,
Jaén................ Juan Rubio  Jardines, 15, principal

derecha.
Arohena . . . . . . . .  Nicanor Cortinas.. Alcalá, 52, segundo.
Huesca.,. . ..........  Gregorio.  ........... Ca'le Toledo, 44
Palma.................  Francisco Torrueiia Bolsín.
Alicante  ........  Enrique Burrell... Sin señas.
Santander  Mariano del Peral.. Silva, 18, principal.
Vigo   Adrián Raga.  Apodaea, 9, segundo.
Alicante.............  Teresa Gomis  de

Navarro.............. Arenal, 16, segundo.
Avila...................  Teniente Aivarez.. Olivo, 26, segundo.
París. . . . . . . . . . .  Hoechner. . . . . . . . .  Fonda Sevilla.
Logroño   Saturnino López. . .  Huertas, i .
Villa del Rio. . . .  José Valmori. . . . . .  Hortaleza, 1.
Sevilla   Abel Infanzón  Fuehcarral, tienda, 72,
Vigo................... . Pedro Antonio Gon-

■ ' zález.................... Costanilla de los An
geles.

Almendraiejo. . . .  J&uregui. . . . . . . . . .  Lista Telégrafos.
©abra................... Móntíjano............... Olivo, 11, bajo.
Salamanca  Miguel Gastón  Arenal, 45 duplicado.
Granada.............. Pedro Soto ........  Fonda Comercio,
Pamplona  Wenceslao Martí

nez....................... Carrera San Jerónimo,
___________  ,__________ 18 (ausente).

Madrid 15 de Octubre de 1883,=?. el Jefe del Centro, Fede
rico Sánchez.

Junta d iocesana de construcción y  rep aración  
de tem plos d e l Obispado de Córdoba.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Setiem
bre último, se ha señalado el día 31 del corriente, á las once 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación de la iglesia* parroquial de San Pedro de 
esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto* importante la canti
dad de 1*313 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de maniñesto en la Secretaría de la 
misma, para conocimiento del público, los planos, presupuesto, 
pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig 
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 65 pesetas 60 céntimos en dinero ó efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu- 
Éiento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Córdoba 8 de Octubre de 1883.=E1 Presidente, por orden, 
Ricardo Míguez.*=El Secretario, Alejandro GiL

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha.. . . .  de. . . . . .  y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de . . . . . ,  se compromete ¿ to
mar ásu cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can- 
t idadde . . . . .

(Fecha^y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
viniendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

Junta  d e  reparación de tem p los de l a diócesis  
 de Zamora.

Por virtud délo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
último, se ha señalado el día 28 del corriente mes, á la hora de 
lutdoce de la mañana, parala adjudicación en pública subasta 
dtl&s obras de reparación extraordinaria del convento de relí- 
giosasde San Juan de Jerusalén de esta ciudad, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importante 4.695 pesetas y 99 cén -

La subasta se celebrará en el Palacio episcopal de esta 
Cjfdad de Zamora én los términos prevenidos en la instrucción 
£#Hd*d&ih~2& de Mayo de 1877 ante esta Junta diocesana;
i

hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, rúa de 
los Notarios*’, núm. 14, para conocimiento del público el presu
puesto, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta ja cantidad de 434 pesetas y 79 céntimos en dinero ó efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañarse el docu
mento que acredite haberse verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Zamora 10 de Octubre de 1883.=Rafael López Manso, Se
cretario.

Modelo de proposición.
D. M* N., vecino d e . . , . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha de   y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras del convento de religiosas de 
San luán de Jerusalén de esta ciudad, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu cion al de M a d r i d .

En la sesión pública celebrada en este día con las formali
dades prevenidas por la ley Municipal vigente, ha sido desig
nado el Sr. D. Antonio Blanco y García, habitante en la calle 
de Toledo, núm. 114, para sustituir al asociado D. José Moreno 
Torres, que se ha excusado de ejercer dicho cargo por exceso 
de edad.

Lo-que se Anuncia »1 público para m  conocimiento.
Madrid 45 de Octubre de 1 8 8 3 . Secretario, Enrique Fer-

n ánde z. ~_2

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

A udiencias territoria les.
BARCELONA.

Ha de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 12 de Julio de 1875, una Escribanía de actuaciones va
cante en el Juzgado de primera instancia de Manresa.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido- de Real orden se 
hace público por disposición del limo. Sr. Presidente á fin de 
que los aspirantes que reúnan las circunstancias exigidas en el 
artículo 4.® del propio Real .decreto presenten dentro del tér
mino de 20 días sus solicitudes documentadas al Juez d6¿p.fli
mera instancia del indicado distrito..

Barcelona 8 de Octubre de 1883,= E l Secretario accidental, 
Cario» Salvador.

Audiencias de lo crim inal.
ALMENDRALEJO.

D. Alfonso XII, Rey constitucional cíe España, y en su nom
bre D. Ramón Soler y Gasas, Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de la ciudad de Almendraiejo.

Por Ja presente requisitoria, que se insertará m  el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, se  cita, llama y  
emplaza á Manuel Andrade Stgovía, domiciliado en Sevilla, 
anteriormente viudo, de $9 años da edad, vendedor ambulante, 
para que en el -término de 15 días comparezca ante esta Audien
cia de lo criminal para la práctica de cierta diligencia en la 
causa que en su contra se sigue por hurto de dos cabarllerí&s, 
al que no ha podido notificársele la citación de comparecencia 
acordada por haberse fugado de la cárcel de la ciudad de Zafra 
donde se encentraba en prisión provisional; bajo apercibimien
to que de no. verificarlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á Ja ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á su busca y captura; y caso 
de ser habido, le pongan á disposición de este Tribunal, pues 
así lo tiene acordado el mismo en el rollo de la causa referida.

Dada en Almendraiejo á 1.® de Octubre de 1883.=Ramón 
Soler y Casas.=Pcr mandato de S, oí Secretario, Juan Fa- 
dor de Lizaro.

Señas personales y de vestir del procesado.
Manuel Andrade Segovia, de estatura regular, grueso* color 

bueno, barba regular, ojos azules, pelo y bigote rubios; viste 
pantalón y chaqueta de paño oscuro el primero y color, claro la 
segunda, sombrero blanco de ala ancha y calzado blanco fimo.

CÁDIZ.
D. Francisco de Santa Olalla y Miliet, Presidente de la Au

diencia de lo criminal de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza álfran

cheo Guerra Pérez, natural de Cerrancejo, partido judicial de 
Torre'l&vega, que ha tenido su domicilio en Cádiz, callé de la 
Caridad, núm. 42, hijo de Lucas y de Teresa, de 17 años de 
ectad, sin oficio ni profesión conocidos  ̂ cuyas señas personales 
son: estatura baja, color trigueño, ojos pardos, nariz y  boca 
•regulares, sin pelo de barba, para qúé’coniparezca ante ¡a sec
ción primera de este Tribunal dentro, ski término*, de 10 días 
á fin de practicar cierta diligencia-acocada en la causa que 
contra el mismo se instruyó por 'lesiones á Manuel Barrera 
Ocañaante el Juzgado del distrito de Santa Cruz, de esta ca
pital; b&jo apercibimiento que de nq verificarlo. será décJarádo 
rebelde y le parará él perjuicio á que haya Jugar.

Dada en la ciudad de Cádiz á 9 de Octubre de 1883.HWañ?v 
cisco de Santa OlálIq-^El Secretario, Háfaeí Laraña. ¡ \  : ¿i

.   ..mi. ni..,u rf.

D. Francisco de Santa Olalla y Miliet, P^sídentede M>Áu- * 
diencia de4p criminal de O á d i ^ h h í > v  

Por la presente requisitoria se cite, llama y empíaza^fcSe^

bastián Camacho Quirós, conocido por el Chiquitín, natural de 
Jerez de la Frontera, vecino de Cádiz, donde ha vivido en ex
tramuros, Arrecife, núm, 8, hijo de Santiago y de María, de 10 
años de edad, sin ocupación ni oficio conocidos, cuyas señas 
personales son: estatura baja, color trigueño, ojos pardos, nariz 
y boca regulares, pelo castaño claro, ¿ fin de que comparezca 
ante la sección primera de esta Audiencia dentro del término 
de 10 días, para ratificarse en cierto escrito presentado por sus 
defensores, cuya diligencia ha sido acordada en la causa que 
contra el mismo se siguió ante el Juzgado del distrito de San
ta Cruz de esta ciudad por el delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Dada en la ciudad de Cádiz á 11 de Octubre de 1883.**= 
Francisco de Santa Olalla,=Ei Secretario, Rafael Laraña.

J u zg a d o s  m i l i t a r e s .

CIUDAD RODRIGO.
D. Mariano Lázaro Ruiz, Capitán graduado, Teniente Ayu

dante del batallón depósito de Ciudad Rodrigo, núm . 104, Juez 
fiscal del mismo.

Hago saber que hallándome instruyendo sumaría en averi
guación del paradero del recluta disponible de la segunda com
pañía de este batallón Ladislao Martín Prieto, y de no haberse 
presentado á recoger el pase de que trata el art. 163 del regla
mento vigente para el reemplazo del Ejército* y según mani
fiesta su padre se halla implorando la caridad pública, cuyo 
individuo es hijo de Antonio y de Francisca, natural de Mar
tín del Rio, Ayuntamiento de id., avecindado en el mismo, Juz
gado de primera instancia de Ciudad Rodrigo, provincia de 
Salamanca* distrito militar de Castilla la Vieja; nació el día 
2 de Enero del año 1863, de oficio jornalero, edad cuando em
pezó á servir 20 años, estatura un metro 670 milímetros, pelo 
castaño, cejas id.,' ojos al pelo, nariz roma, cara redonda, co
lor bueno, he dispuesto en providencia librar el presente des
pacho para la captura de dicho individuo; por lo que en nom
bre de S. M. el Rey (Q D. G.), en el cual administro justicia, 
ruego á las Autoridades se sirvan ordenar su captura, y esto 
realizado se mande conducir por la Guardia civil de servicio 
á disposición del Sr. Córese], Gobernador militar de esta plaza; 
pues de hacerlo así se administra justicia.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad se 
insertará en la Ga c eta  d e  Ma d r id .

Dado en Ciudad Rodrigo á 5 de Octubre de 1883.=Marlano 
Lázaro.

MURCIA.
D. Vicente Gallego y Martínez, Capitán del batallón depósito 

de Murcia, núm. 57, y Fiscal de la sumaria que se le instruye 
al recluta disponible de este batallón Salvador García Ruiz 
por orden del Sr. Teniente Coronel del mismo.

Hago saber en uso de Jas facultades que las Reales Orde
nanzas del Ejército me conceden como Fiscal de la expresada 
sumaría instruida al referido Salvador García Ruiz por el de
lito de prófugo, perteneciente al reemplazo del .año actual ; y 
del pueblo de Algezares, tercera sección de Murcia, habiendo 
obtenido en suerte el núm. 105, por el presente tercer edicto 
llamo, cito y emplazo al ya referido Salvado^ García Ruiz para 
que se presente en el plazo de 10 días, á contar desde la fecha 
de la publicación de éste, señalándole las oficinas del batallón 
depósito de esta capital, punto donde debe de hacer su presen
tación personal en el cuartel de San Leandro; y de no verifi
carlo en el tiempo señalado será tratado con arreglo á Orde
nanza.

Para que este edicto tenga la debida publicidad se insertará 
en,el Boletín oficial Se la provincia, G aceta  d b  Ma d r id , y  se fi
jará en los sitios de costumbre.

Murcia 4 de Octubre de 1883.==E1 Capitán, Fiscal, Vicen te 
Gallego.

SAN FERNANDO.
D. Jacinto Ortiz Mira, Capitán Ayudante, Fiscal del bata

llón depósito núm. 1 delprimér regimiento de reserva de in
fantería de Marina.

Por el presente cito, llamo y emplazo al soldado de este ba
tallón en situación de recluta disponible Calixto Expósito, na
tural de Osuna, provincia de Sevilla, para que dentro del tér
mino de 30 días, contados desda la primera publicación, se pre
sente en el cuartel de San Carlos de esta población ó á la Au
toridad competente á dar sus descargos en la sumaria que se 
le sigue por el delito de no haberse presentado á la revista 
anual que previene el reglamento de reservas en su art. 230; y 
de no verificarlo en el término señalado será juzgado como de
sertor.

San Fernando 5 de Octubre de 4883.=*V/ B.®«cEJ Fiscal, 
Ortiz.=Por su mandato, Eustaquio Villa.

TRINIDAD.
D. Justo Izquierdo y  Vaides, Teniente graduado, Alférez de 

la quinta compañía del segundo batallón del regimiento infan
tería de Tarragona, núm. 8, y Juez fiscal úel mismo.

Hallándome instruyendo expediente al soldado de la tercera 
compañía de este batallón y regimiento Benito Martínez Jura
do por haber dejado de.jusiificar su existencia en el mismo en 
el mes de Enero del año de 1872, cuyo individuo es hijo de 
Pantaleón y  de Ménica, natural del pueblo de Colmenar Viejo, 
y avecindados en el año 1866 en el pueblo de Villanueva dé 
PadiRfc, provincia de Madrid* Castilla la Nueva;* *

T en  uso de las facultades que concédéh las Rpajes Ope** 
náñzfh a los Oficiales del Ejército, por el presente primer 
fco llqpo, emplazo yeito.A dicho Benito Martfeitó Jurado, 
lándoie la casa de cuartebde infantería-de estft v i l l^ ^ n d p |^ |  
berfr comparecer personalmente dentro del tértfioé úe
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á dar sus descargos; y de no comparecer en dicho plazo se le 
juzgará en rebeláis.

Trinidad 17 de Agosto de 1883,—El Teniente, Alférez, Justo 
Izquierdo.

J u z g a d o #  d e  p r i m e r a  in s t a n c ia .

ALBA DE TORMES.
E l Doctor D. Ramón Escalada Cav&bias, Juez de instrucción 

«fc partido de Alba de Tormes.
Por el presente se cita, llama y em plaza  á Gregorio, alias 

Lobo, cuyos apellidos y demás circunstancias se ignoran, pero 
que estuvo en el año último de 18&2 en las minas de Ríoíin- 
to, para que en el término de ocho días, á contar desde la inser- 
serción de éste en la G a c e ta  de M adrid, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción á declarar en causa que se sigue sobre 
hurto de una caballería menor contra Baltasar Alv&rez Rubio, 
alias el Pájaro, natural de Cebrones del Río, trabajador que 
fué en dichas minas de Ríotiato; apercibiendo al Gregorio que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alba de Tormes 3 de Octubre de 1883.—Ramón 
Escalada Car&blas.—Por su orden, Román Sánchez.

El Doctor D. Ramón Escalada Oarabias, Juez de instrucción 
del partido de Alba de Tormes.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bal
tasar Alvarez Rubio, alias el Pájaro, de 38 años, jornalero, na
tural de Cebrones, partido de La Bañeza, proYincia de León, de 
estatura regular, pelo, ojos y cejas castaños, barba del mismo 
color y un poco crecida, delgado, color pálido, sin seña especial; 
viste un traje muy deteriorado, pantalón de tela, chaqueta de 
lanilla color claro aceitunado, y sombrero de fieltro de ala cor
ta muy viejo, sujeto que ss ha fugado en el día de ayer de la 
cárcel de este partido, para que dentro del término de nueve 
días se presente ante este Juzgado; apercibiéndole que de nc 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 3 
agentes de policía judicial procedan á la busca del Baltasai 
Alvarez; y caso de ser habido, lo remitan con las seguridades 
necesarias á disposición de este Juzgado.

Dada en Alba de Tormes á 4 de Octubre de 1883.==Ramór 
Escalada Carabias.=Por su mandado, Román Sánchez.

ALBERIQUE.
D. Nicolás García Sempere, Juez de instrucción de esta villi 

de Alberique y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ Vicenti 

Fambuena Iñigo, de £7 años de edad, natural y vecino de estí 
villa, labrador, que vestía al estilo de los de su clase de esi 
país, de estatura alta, ojos pardos, pelo castaño, cejas al pele 
barba poblada, nariz, boca y cara regulares, color sano, el cua 
se fugó en la mañana del £3 de Setiembre de 4878 de las cár 
celes de esta localidad, donde se hallaba preso en méritos de 1 
causa seguida contra el mismo sobre parricidio de su espos 
Emilia Cervera Presencia, para que dentro del término de i  
dias se presente en dichas cárceles á sufrir la peña de c&den 
perpétua que le impuso la Excma. Audiencia de esté distrit 
por “dicha causa; bajo apercibimiento dé que de no presentars 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la léj

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, as 
civiles como militares, ordenen la busca y captura del prófugo 
y de ser habido, se ponga con las seguridades convenientes ¡ 
mi disposición en las cárceles de esta villa con el fin de qu 
extinga su condena.

Dada en Alberique á $8 de Setiembre de 1883.=Nicolá 
García.=~Por su mandado, Antonio Sánchez.

ALCALÁ LA REAL.
D. José Rivas González, Juez de instrucción de esta ciudai 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un hombre des 

conocido que en los primeros días del mes actual enajenó co: 
nombre supuesto en el pueblo de la Almedinilla siete cerda 
hurtadas, y cuya venta hizo valiéndose del nombreede Nicolá 
de Castro y Castro, de cuya cédula personal se ha provisto, as 
como de todas las correspondientes á la familia de este últimc 
y cuyas señas personales que de aquel constan se expresarán 
para que dentro del término de 10 días, desde la publicación de 
presente en la  G a c e ta  de M abrid y Boletines oficiales de la pro 
vincia de Córdoba y Jaén, comparezca en este Juzgado á res 
ponder á los cargos que le resulten en causa que se instruy 
por los hechos ya expresados.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares ó individuos de la policía judicial 
practiquen diligencias para la busca y detención de expresaái 
sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado caso de se: 
habido.

Dada en Alcalá la Real á 27 de Setiembre de 1883.=«Jcs  ̂
Rivas González.=:Por su mandado, José Laguna.

Señas personales del desconocido.
Treinta y cinco años de edad, rubio, algo cargado de espal 

das; viste calzón corto de pana, chaleco de piqué á cuadros 
borceguíes blancos y media negra.

ALMQDÓVÁR DEli CAMPO. I
D. Sandalio Jiménez y Moledas, Juez de instrucción de est 

ciudad y su partido. 1
Por el presente se cita y llama á Manuela Flores Jiménes 

que dijo ser hija de Carlos y de Manuela, natural de Tocim 
partido de Lora del Tlio, provincia de Sevilla, vecina de dich 
capital, de 17 años de edad, soltera, gitana, cuya prisión se de 
cret^ quedando después en libertad-íprpvisioaaJ:e^Mriud-:d 
obligación apt»éí acia y cuyo paradero se ignora* para que dea 
tro, de| ténaoupo de i s  días, que empezarán á eoutarse desde 4

siguiente al en que este edicto aparezca inserto en la G a ceta  de  
M adrid y Boletines oficiales de esta provincia y en la de Sevi
lla, se presente en los estrados de este Juzgado á fin de emnla- 
zarla para ante la sala de la Audiencia de lo criminal de este 
distrito en la causa que contra la misma y otros se inec ó eobre 
hurto de caballerías; pues que transcurrido dicho término sin 
verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dada en Almodóvar del Campo á 6 de Octubre de 1883.— 
Sandalio Jiménez.=*Por mandado de S. S., Bartolomé Ortega.

ARANDA DE DUERO.
D« José Alejandro de Quintana, Juez municipal, en íuncicnes 

de instrucción del partido de Arauda de Duero.
Por el presente primero y úLimo edicto te cite, llama y 

emplaza á Martín Ramírez Medina, vecino de Ja Hona, de 34 
años de edad, casado, labrador, para que eu ei término de 10 
días, á contar desde el en que tenga lugar la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en este Juzgado con objeto de que extinga en la cár
cel del partido la pena de dos días de arresto por las 10 pesetas 
de multa á que fuá condenado en la causa criminal que se ins
truyó en este Juzgado contra el mismo sobre resistencia y des
acato a los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento de 
que en oLo caso le pa ta 'á  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 4 de Octubre de 1883,^= José 
Alejandro de Quintana. « El actuario, Gregorio Martín y 
Alonso.

ARCHIDONA.
D. Enrique Ayaia y Giguar, Secretario del Juzgado de ins

trucción de esta villa.
Doy fe que en la causa que se instruye en el mismo sobre 

hurto de caballerías á Juan Ropero Palomino, do esta vecindad, 
se halla la requisitoria que copiada dice así:

«Requisitoria.—D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España, y en su nombre D. Indalecio Villa- 
verde y Lagos, Juez de instrucción de esta villa y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se encarga á todas las 
Autoridades civiles, judiciales, Guardia civil y demás agentes 
de la policía judicial de la Nación, la busca de las caballerías 
que á continuación se expresan, que en la noche del 12 al 13 
de Agosto último fueron hurtadas á Juan Ropero Palomino, 
de esta vecindad y labrador en el cortijo llamado de los Alcá
zares, de este término, estando en tierra^ del mismo; y habidas 
que ¡¿ean, serán puestas & disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se hallen, si no justifican su legítima 
adquisición; pues asi lo tengo mandado por providencia del 
día de hoy dictada en la causa que sobre dicho hecho se ins
truye en este referido Juzgado.

Dada en Archidona á 5 de Octubre de 1883.=Indalecio Vi- 
llaverde.=Por mandado de S. S., Enrique Ayala.

Señas de las caballerías.
Una yegua careta, con n a  reparo en el ojo izquierdo, una 

pata blanca, cerrada, sin hierro, con más de la marca.
Y una jaca colorada, tuerta del ojo izquierdo, con cinco 

años, un lunar en la frente, las dos patas blancas, sin hierro, 
con más de la marca y capona.

Lo relacionado más pormenor consta y aparece de dicha 
causa, y lo inserto corresponde con su original á que me remito.

Archidona 5 de Octubre de 1883.*=Enrique Ayala.

BALAGUER.
D. Luis Barber y Pitarque, Juez de instrucción de Balaguer 

y su partido.
Por la presente y en virtud de lo acordado en proveído del 

día de hoy, dado en méritos de la causa que me hallo instru
yendo contra Miguel N., aprendiz de relojero, por hurto de re
lojes, cadenas y metálico, se cita y emplaza al mencionado Mi
guel N., cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 12 días, á contar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid, se persone en este Juzgado con ei obje - 
to de recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde.

Por tanto encargo á todas las Autoridades civiles y judi
ciales procedan á la busca y captura del indicado procesado, y 
caso de obtenerla ponerlo á mi disposición con las seguridades 
debidas, á cuyo fin á continuación se detallan sus señas perso
nales, que son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, cejas 
al pelo, barba poca; viste camisa de pisona rayas encarnadas, 
corbata negra estrecha, chaqueta de lanilla negra, pantalón de 
tela y alpargatas id.

Dada en Balaguer á 28 de Setiembre de 1883.=Luis Barber 
y  Pitarque. = P o r mandado de S. S., Simón Garamunt.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito de 

las Afueras.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

RomeuN., de 16 á 18 años de edad, natural de Igualada, quien 
¿ mediados de Julio último se hallaba de dependiente en la 
taberna de Ignacio Pujal y Puigpibos, sita en la casa núm. 25 
de la calle de San Pedro del vecino pueblo de San Martín de 
Provensals, de quien se ignora su actual paradero, para que en 
el término de nueve días, desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca de rejas adentro en estas cárceles nacionales á fin de no
tificarle cierta providencia dictada en la causa criminal que 
sobre estafa contra el mismo me hallo instruyendo; apercibién
dole qué de no comparecer le parará el perjuicio que haya lu 
gar y será declarado en rebeldía.

: Al firopió tiempo ruego y encargó á las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción é las referidas cárceles nacio-

; les del referido José Romeu, en donde quedará á mi 
sición.

Dada en B&vcelora á 4 de Octubre de 1883.=José 
de Castro.—Por disposición de S. S., Ignacio Torres.

D ,1 ROE LONA .-PA LA  CIO.
D. Carlos de Arpe y Vera, Jmz de primera instancia del 

distrho de Palacio de esta ciudad.
Por el presente edicto, que se expide en méritos de 

manda de depós-Ro de Doña Catalina Oliva y Sala, se notiBcti 4  
su esposo D. Jaime Farié y V&ldés, cuyo actual paradero && 
ignora, para que en lo sucesivo l o  moles e en lo más ml&ii&O 
á su muja* la expresada Doña Catalina Oliva ni si deposdfc&rió 
D. Jcsé Bayona; bajo apercibimiento ea caso contrario eb 'pro-» 
cederse contra éi á lo que hubiere lugar.

Asimismo se requiere á dicho D. Jaime Ferré pague 
alimentos á su esiosa Doña Catalina Oliva y por mensualidad 

| des anticipadas la cantidad de 2 pesetas 50 céntimos tod&$ los 
i días, dentro los 10 días siguientes al de la inserción c 

sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  apercibido quede nohacsKrio 
acordarán por el Juzgado las providencias que se crean, aegesa* 
rías hasta llegar al embargo de sus bienes, do conformidad 4 
lo dispuesto en los artículos 1.916 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y según tocio a a  se ha acedada 
ccn providencia de esta fecha.

Dado en B<rcelona á 4.° de Octubre de 18£3.~Carll&& da 
Arpe.=Por su mandado, y por D. Juan Gibernáu, Fr&j¡gfis&o 
de Solá,

El infrascrito Escribano certifico que se está tram itadlo 
demanda de pobreza de Doña Catalina Oliva.

Barcelona l.8 de Octubre d© i 883.---Francisco de Salá* $>

D. Carlos do Arpe y Vera, Juez de primera instancia d$l 
distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa, erhcBÍ** 
nal que me hallo instruyendo sobre presentación de doemeneiw 
tos falsos contra el sustituto José Herras Puigbó, se cita ^ lham-4 
al mismo, hoy de paradero ignorado, para que dentro 
mino de nueve días, contados desde la inserción de la 
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a ce ta  de Mabrí3s> 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobsr&ador* 
número 2, piso primero, para una diligencia de justicia. ext'Vaife 
tud ds la expresada causa; bajo apercibimiento de ser de&Ura* 
do rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la 
captura y conducción á las cárceles nacionaks de esta ci-adaí 
del citado José Herms Puigbó, dejándolo en ellas á sxu 
posición.

Dada en Barcelona á 4 ¿e Octubre de 1883.—Garles de A f  
pe.=Ante mi, Juan Bautista Gil, Escribano*

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Luis del Castillo, Juez de instrucción en el distrito é  

San Pedro en Barcelona.
Por el presente se cita y llama á las hermanas Ig n a ra  ¡ 

Juliana Díaz de Prado, naturales del pueblo de Pedro 
do, que se cree residen en Madrid, para que dentro del téntsdstf 
de nueve días, á contar desde la inserción del presente «fea J4 
G a ceta  de Madrid, comparezcan ante este Juzgado ó don rela
ción del partido judicial y pueblo en que se hallen, pues d¿bei 
prestar declaración en la causa que se sigue por detención ais 
bitraria de las mismas.

Dado en Barcelona á 4 de Octubre de 1883.«=nLuis del OáS* 
tillo ,-P o r mandado de S. 8 ., Manuel Trujillo.

D. Luis del Castillo, Juez de primera instancia del dís&itt 
de San Pedro de esta capital.

Por el presenté se cita y llama ¿ Agustín Fortuny Sote*} 
natural de la Selva, vecino de Réus ó Barcelona, de 41 afe>g d | 
edad, casado, carrero, para que dentro del iér^írio dteqpi&til 
día, á contar desde la publicación del prerente en la G a c e la  
Mad r id , comparezca ante este Juzgado para u ra  diligencíate 
causa por lesiones.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades, y ma$do á 
laspersm as que componen la policía judicial procedan i  la 
busca, captura y conducción á las cárceles ¿ disposición éte 
Juzgado del expresado Fortuny.

Dado en Barcelona á 5 de Octubre de 1883. =  Luis del Oa&* 
tillo.=Por mandado de S. S., Manuel Trujillo, Secretario,

BILBAO.
Por providencia de ayer dictada por el Sr. D. José Sebastián 

Méndez, Juez de instrucción de esta villa y su partido, tn  Ja 
causa que se instruye sobre sustracción de efectos de un baúl 
conducido por el ferrocarril, de la propiedad de Doña Josefa 
Elorza, se ha mandado citar á la Doña Josefa, cuyo paradero y  
demás circunstancias se ignoran, para que en el term ina ¿a 
cinco días, á contar desde la inserción de Ja presente en U  Gar
c e t a  de M adrid, comparezca ante este Juzgado á prestar 1& 
conducente declaración como perjudicada en el hecho deqto& 
se trata; apercibida con que en otro caso le parará el p erju h ^  
á que hubiere lugar con arreglo á la ley. .

Para que conste y tenga lugar lo acordado,.extiendo la  yre* 
gente, que firmo con el V.* B.8 del Sr. Juez en Bilbao & 
Octubre de 1883.*=V.* B.8«M endez.«El Escribano actuaiie* 
Benito Miguel González.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Ensebio Fernandez de Velaácot Juez de instrucción édl 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presenté y término de 10 días, que empezarán 4 oon» 

tarse desde lajnserejón de la presente en la G a c e t a  m M a *  
drpd, ge cita, ltama f  emplaza A Salvadora Menacha y PadRla*
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natural de Ubrique, vecina de la misma en la calle de Llano 
de Río, hija de Bartolomé y de Ana, de estado casada con Ma
riano Colubí, vendedora ambulante de quincalla, de 77 años de 
edad, de estatura regular, ojos pardos, cara redonda arrugada, 
cabello entre cano, nariz y boca regulares; vistiendo con uno 
negro al parecer de coco, pañuelo de lana por el pescuezo y de 

«soso por la cabeza, zapatos negros de lona bastante malos, para 
.que se presente en este Juzgado 4 ser notificada y citada para 
ante la Audiencia de esta ciudad dentro del término de 10 días 
del auto de conclusión del sumario dictada en causa criminal 
in tó u íd a  contra ella por el delito de tentativa de hurto.

Al propio tiempo encargo 4 todas las Autoridades civiles y 
,militares y demás policía judicial practiquen y roande i prac
ticar diligencias en su busca; y caso de ser habida, verifiquéis 

comparecencia en este mi Juzgado al efecto indicado.
Dada en Cádiz á 28 de Setiembre de 1883.=Euseb?o F. áe 

Velasco.=Narciso María Lozano.

D. Euse'io Ferránáez ce Velasco, Juez de instrucción del 
distrito de San Antonio de esta capital.

E n  virtud del presente y término de 10 días, que se inser
ta rá  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
se cita y emplaza á Antonio Soler y Rosendo, natural y vecino 
de San Ferr ando, que habita en la calle Real, núm. 6, hijo de 
Antonio y de Carmen, el primero difunto, residente aquél de 
esta  ciudad, de estado soltero, carpintero y carrero, ce 20 años 
de edad, da estatura regular, ojes pardos, nariz y beca regula
res, cabello castaño, cejas al pelo, barba poblada, afeitada y ne
gra, cara redonda, color sano, señas particulares hoyoso de v i
ruelas; vistiendo camiseta de lona color morado, pantalón de 
lana dulce color oscuro, gorra negra de seda bastante usada, 
botitos negros de becerro bastante usados, para que se presen
te  en esie Juzgado al efecto de ampliar declaración de inquirir 
en causa criminal que contra el mismo instruyo por el delito de 
lesiones 4 Pedro Barriedo.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás policía judicial practiquen y manden practi
car diligencias en su busca; y caso de ser habido, hagan com
parecer en este mi Juzgado al objeto indicado.

Dado en Cádiz 4 28 de Setiembre de 1883.—Eusebio F. de 
Velasco.=Narciso María Lozano.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de instrucción y de prime

ara instancia del distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Jua- 

i a Estrada Cancelo, hija de Francisco y de Teresa, natural de 
San Martín del Mar, casada, de 47 años, para que en el término 
de 18 días, contados desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esto Juzgado y Secretaría del 
autorizante con el objeto de notificarle la sentencia ejecutoria 
recaída en la causa que se le siguió por el delito de lesiones.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) y en 
ei de la jurisdicción que ejerzo, encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, Guardia civil y demás dependientes da la 
Autoridad judicial que habida que sea la referida Juana E s
trada Ganeelo se proceda á su detención y conducción por trán 
sitos 4 la mayor brevedad, poniéndola en la cárcel pública de 
esía ciudad y ¿ disposición de este Juzgado.

Cádiz 18 de Setiembre de 1883.=Fermín Velasco.=Juan 
Cruz López.

CERVERA.
D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción de Cervera y  su 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 José 

Raurera y Sauret, natural y vecino de Alzamora, partido judi
cial de Tremp, de 29 años de edad, hijo de José y de Margarita, 
Recaudador de Contribuciones que ha sido en la séptima agru* 
pación de esta de Cervera, para que en el término de 10 días, 4 
ooátar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a ~ 
asno, comparezca en este Juzgado 4 responder de los cargos que 
contra el mismo aparecen en el sumario que instruyo por dis 
tracción de 16.691 pesetas y 90 céntimos; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado rebelde.
, Y lav es ruego 4 todas las Autoriiades y encargo 4 todos 

los individuos de la policía judicial procedan 4 su busca y 
captura, conduciéndole en caso de ser habido 4 las cárceles de 
esta ciudad 4 disposición de este Juzgado.

Cervera 6 de Octubre de 1883.=Teófiio Alvarez Cid.=Por 
su mandado, Leandro Tarrago.

CIEZA.
D. Manuel Bruneto García, Juez de instrucción de esta villa 

de Cieza y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Juan 

Lozano y Lozano, soltero, de 18 años de edad, barrosa la caraj de estatura regular, natural y vecino de Fortuna, y cuyo pa
radero actual se ignora, por lo que se le emplaza para que en el término de 10 días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en este Juzgado 
COA objeto de prestar declaración en el sumario que en su con
tra je  sustancia sobre rapto; apercibido que de no hacerlo se le. 
considerará como rebelde, siguiéndose en tal concepto la causa, 
parándole los perjuicios que haya lugar,

Al mismo tiempo encargo 4 todas las Autoridades de la 
Ñaóión procedan 4 su busca; y caso de ser habido, lo conduz .. 
eaná las cárceles de este partido judicial para que tenga lugar 
lo abordado.

Dada en Cieza 4 6 de Octubre de 1883.=Manuel Bruneto.=* 
Per$u mandado, Domingo García María,

CUÉLLAR.
D. Alejandro Martín Rodríguez, Jaez de instrucción del 

partido de Cuéllar.
Por la presente cito, llamo y emplazo A Mariano Serrano 

Martínez, casado, de 42 años, labrador y vecino de Cuevas de 
Prevarico, para que en ei término de 10 días, que empezarán 4 
contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  comparezca eu este- Juzgado á prestar declaración de in 
quirir y otras diligencias que con él €stán acordadas en la cau
sa que contra el misLoo se instruye por hurto de grano (trigo) 
4 Aniceto Melero Izquierdo, su coavecino, por no haber sido 
h&u&do en su domicilio al tra ta r de notificársele para su pre
sentación; bajo apercibimiento de que no verificándolo será de* 
clarado ■ ebe¿de y ie parará el perjuicio 4 que hubiere lugar eon 
arreglo á ia ley.

Y al propio lien-po encargo á to:3és las Autoridades, así ci
viles como militeree, que procedan 4 ia busca y captura de d i
cho sujeto, remitiéndolo a este Juzgado si fuere habido.

Dada en Cuéllar á 3 oe Octubre de 4883.=Alejandro Mar- 
t ín .= E l Escribano actuario, Mariano Alvarez.

OUEN Ca .
D, Leonardo Collado y Fernández, J uez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por virtud ae ia p m eu te  requisitoria mando y encargo á 

todos los Jueces de instrucción, Jueces municipales, Alcaldes, 
fuerzas de la Guardia civil y demas individuos de ia policía 
judicial procedan á la busca y captura de do* hombres desco
nocidos que como á las doce del día 12 de Setiembre ú itím oro 
baron 82 duros á Juan Navarro Jiménez, carretero y vecino de 
Olivares del Júcar, próximo ai sitio que dicen San Miguel, cu
yas señas se expresan a continuación, y obtenida dicha captura 
los pongan 4 disposición áe este Juzgado ea la cárcel de par
tido, tegún lo tengo mandarlo en providencia de ayer dictada 
en la causa que coa í&l motivo me hallo instruyendo.

Dada en Cuenca 4 4 d« Octubre de 1883.-=-Leonardo Colla- 
do.-=Por mandado de S. S., Melitóa J. Bautista Cano.

Sem a de.i ios desconocidos.
Un hombre alto, con sombrero redondo, chaqueta negra fo

rrada de vaqueta, camisa negra, elástica con cordones, faja an 
cha negra, zapatillas como andaluzas bordadas por detrás y por 
delante, barba poblaoa levantada para adelante negra, muy 
moreno, y de 46 á 50 años de edad, ojos oscuros.

El otro hombre más pequeño, estatura baja, sombrero an 
cho negro, barba como de tres dedos de larga, con una cicatriz 
en la barbilla, blusa clara de cuadros, camisa blanda limpia, 
faja negra ancha, pantalón claro con lista negia, zapatos blan
cos anchos, con dos suelas y dos pespuntes; y arabos llevaban 
mantas azuladas rhoreliai/as. .

ÉCIJA.
D. Manuel Rodríguez de fo rre s  y Arce, Juez accidental de 

primera instancia, que coooce en ei negocio que se expresará.
Por el presente, y en virtud de lo mandado en providencia 

de esta fecha, recaída en ia segunda pieza del concurso volun
tario de D. José Gaiván y Alvarez, de esta v< ciudad, que se s i 
gue en dicho Juzgado auie el infrascrito actuario, se convoca 4 
jun ta de acreedores cu^os créditos h&n s de reconocidos 4 fin 
de que tenga lugar la graduación* conforme preceptúa el ar
ticulo 1.268 de la ley de Enjuiciamiento civil, habiéndose se
ñalado para que tenga rug ir el día 30 de Oetuore próximo, 4 
las once de su mañana, en t i  local donde celebra ia audiencia 
este mismo Juzgado,

Y para que sirva de citación á ¡o í  acreedores no presenta
dos, se fija este edicto.

Éeija 25 de Setiembre de 1883.—Manuel R. de Torres.** 
Ante mí, Manuel García de Soria.

FUENTE DE CANTOS.
D. José María Suárez y Argüe lie?, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por ei presente cito, llamo y emplazo 4 Martín Sánchez 

Borrego, cuya naturalezc, edad, vecindad, señas personales y  
de vestir se ignoran, de oficio trabajador del campo, para que 
dentro del término de 20 días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en los periódicos oficia es de esta provincia, 
Sevilla, Huelva y G a c e t a  d e  M a d r id , ¿-e pertone ea este Juz
gado con el fin de recibirle declaración iuaagatoria en la causa 
que instruyo contra el mismo y otros por robo en la dehesa del 
Santo j  arrendatario cíe ella D. José Caballero Romero; aper
cibido que de no verificarlo le parara el perjuicio & que haya 
lugar.

Ai mismo tiempo pido y encargo 4 todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
4 ia busca y captura de referido sujeto, el que será puesto 4 mi 
disposición con las seguridades con venientes caso de ser habido.

Bao o en Fuente de Cantos á 22 de Setiembre de 1883.=JosÓ 
María Suárez y Argüelits.*»El Secretario, Joaquín,Brioso.

GRANADAL-CAMPILLO.
D. Rafael de Estrada, y. Burgos," Juez de instrucción del d is

trito  del Campillo de esta capital.
Per el presente hago sabes* que en diLgqnoi&s que se in s tru 

yen en este Juzgado para ,1.a ejecución de íh s ntencía dictada 
en causa que se ha seguido contra Juan Barranco Escamilla, 
hijo de José. y .de María, natural de Gh?ne% do esU,oin*
dad, casadp, zapatero, de 28 años, sobre resistencia, en ¡laeual 
se nieto auto en 2 de Junio, mandándose po? gsn al mismo, en ¡ 
la cárcel de Audiencia 4 disposición del Sr. Alcalde Presidente 
de este Ayuntanuanto para cqqipiir j a  condena-,que, lOifeávMffo 
impuesta en dicha causadla que no pudo pq£?ig?>
norarse su actual paradero; por .cuya 
en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.) 4 todos los Sres> Jueces y

i agentes de policía judicial procuren por todos los medios que 
estén 4 su  alcance la captura del indinado sujeto y su conduc
ción, caso de ser habido, á i& cárcel d®1 Audiencia.

Asimismo por mediad© la presen tase cita, llam a y empla
za al mencionado Juan Barranco Eecamilla para que dentro 
del término de 20 días, contados desde la publicación de la pre
sente en la  G a c e t a  d e  Ma d r s d , comparezca en la cárcel de- Au
diencia 4 cumplir la condena que le ha sido impuesta de tres 
meses de arresto mayor; apercibido que ée-n® verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo 4 la* ley.

Granada & de Octubre de 1883.=Rafaol de Estrada.=*Por 
mandado de &. S., Emilio S&bater.

flüELVA. .

D. Joaquín Serna y Morales, Juez de instrucción de este 
partido.

En la causa que en este Juzgado se sigue contra José Tobar 
Medina por abusos deshonestos, se cita, llam a y emplaza 4 
Matilde Pérez Yes, para que en el término de 10 días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial d é la  
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca- en este Juzgado 
para prestar declaración en dicha causa y re conocer además al 
procesado; apercibida quede  no verificarlo, pasado que sea d i
cho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Huelva 4 2o de Setiembre de 1883.=Joaquín S e r- 
na.=«*Poc mandado de S. S.,. Manuel Quintero.

HUESCA.
D. Faustino Ortega y Árnal, Juez de instrucción de Huesca 

y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 

comprendido en el núm. 1.® del art. 835 ¿a la ley de Enjuicia
miento criminal, 4 Mariano Mur y Paño, natural de Pozán de 
Veri';, vecino áe esta capital, casado, de 58 años, jornalero,, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de 10 días se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re 
sultan en causa contra el mismo sobre hurto de uvas* en la  
cual se ha decretado su procesamiento y prisión; bajo aperci- 

1 bimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar.
Asimismo ruego 4 todas las Autoridades y encargo 4 los in 

dividuos de la policía judicial procedan 4 la busca y captura 
del mencionado sujeto* cuyas señas personales se expresan 4 
continuación, conduciéndole si fuese habido 4 la cárcel de este 
partido.

D&da en Huesca 4 2 de Octubre de 1883. =  F austino  Orte- 
g a.= A nte mí, Pascual Jiménez.

Señas personales.
E statu ra  regular, color moreno, algo sonrosado, ojos garzos, 

barba poblada y al pelo, pelo entrecano; viste pobremente de 
pantalón, blusa, alpargatas y pañuelo 4 la cabeza.

JEREZ DE LA FRONTERA.—-SANTIAGO.
D. Gregorio Navarro Salcedo, Juez de instrucción del dis

trito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente y término de 15 días, siguientes al en que 

aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y em
plaza á Pablo Alonso y Alonso, hijo de Pedro y de Polonia, de 
e 3ta ^eiadad, natural de. Reyero, partido de Riaño, provincia 
de Santander, soltero, del campo, de 30 años de edad, y sus se
ñas personales son: estatura baja, bastante moreno, cabello y 
ojos negros, barba regular, y tiene una cicatriz sobre una de 
las ceja?, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado 4 efecto de recibirle" inquisitiva en sumario que se le 
instruye con otros por sustracción de garbanzos, aceite y otros 
efectos del cortijo de Ducha de este término, en el que servia 
como casero, y de) cual se fugó la noche del 12 de Setiembre 
último; apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le pararán los perjuicios consiguientes.

A la vez exhorto y requiero 4 todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan 4 la busca y captura del indicado Pablo Alonso y Alon
so; y conseguida, conducirlo por tránsitos a la cárcel de este 
partido 4 disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 4 de Octubre de 1883. ̂ Gregorio N ava
rro. =»Por su mandado, Francisco de P. Melero.

LA CAROLINA.
D. Ramón Cruzado de Lara, Juez municipal, interino de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza 4 Francisco Casti

llo Muriel, por término de 45 días, que empezarán á contarse 
, dssde la inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r i d , 

para que comparezca en este Juzgado.
Al propio tiempo ruego 4 todas las Autoridades, así civiles 

como militares!, se proceda á la busca, captura y remisión en 
su caso á este dicho Juzgado de expresado Francisco Castillo 
Muriel; pues en hacerlo así administrarán justicia. *

Dada en La Carolina á 5 de Octubre de 1883.==Ramón 
Cruzado de Lara.=Por mandado de S. S., Benigno Ponsibet.

Señas del procesado.
Estatura regular, color sano, nariz y boca regulares, cara 

oval, ojos pardos, barba poblada entrecana, pelo castaño; vis
te pantalón y chaqueta de dril claro 4 rayas, faja morada, cha
leco de lana negro, sombrero hongo y alpargatas.

D. Alfonso XII, por, la gracia de Dios Rey constitucional . * 
•de España* y  en su nombre D. Ramón Cruz,adonde Lara, Juez 
.municipal¿interino de instrucción de esta ciudad y^«u partido;r

Por la preaenle oito, llamo y emplazo por término deifi * : 
díasí4jAaselnmi'SáeziGarcía, para que se presente en estr  Juz*? 
gado para hacerle ciarta notificación en causa que scle*igua cv. 
sobre lesiones.
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Al propio tiempo r&ego y  encargo 4  tos Autoridades, asi ci
viles como m ilitares, se sirvan disponer se proceda á la busca, 
captura y remisión á este dicho Juagado del Anselmo Sáez 
G arcía, cuyas señas se expresarán; pues en hacerlo asi admi
nistrarán recta justicie.*

Dada en L a  Carolina á 5 de Octubre de 4883.*=Ramón Cru
zado de L a ra .= P o r  mandado de S. S., Benigno Poneihet.

Seáasdel procesado.
E sta tu ra  regular, color sano, pelo castaño, ojos melados, 

nariz regular, sin pelo de barba ni seña alguna particular; vis
te  pantalón, chaleco y chaqueta de paño mezcla blanca con 
muchas piezas ó remiendos de pana negra, faja encarnada, ca
m isa listada, borceguíes blancos y  un pañuelo de algodón blan
co y  encarnado usado & la cabeza.

LUCEN A.

D. Angel Estrada y  Vclasco, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Lucena y  su partido, etc.

Por la presente requisitoria se interesa á todas las A utorida
des civiles y m ilitares é individuos que componen la policía ju 
dicial procedan á la busca de los objetos siguientes: una custodia 
de plata de tres cuartas de altura, dos cálices de id. con patenas 
ycu ch aritas, una caja de plata sobredorada pequeña; uno de los 
cálices tiene las iniciales del Excm o. Sr.'Duque de Medinaceli, 
que son águila, león y castillo, cuyos objetos faeron robados en 
la noche del 10 de Diciembre de 1880 en la iglesia parroquial 
de la aldea de Jauja, poniéndolos á mi disposición, caso de ser 
habidos, con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren  si no justifican su legitima procedencia, pues así lo tengo 
mandado en providencia recaída en la causa crim inal que con 
ta l motivo se instruye en este Jw gado y  por la Escribanía del 
actuario.

Dada en Lucena á 4 de Octubre de 1883.«= Angel E stra d a *»  
P or mandado de S. S., Agustín Maldon&do.

MADRID.— AUDIENCIA.

E n  virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, se saca por segunda 
vez á pública subasta, que tendrá lugar el día 19 de Octubre 
próxim o, á  la una de su tarde, simultáneamente en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso principal del P a la - ( 
ció de Justicie, exconvento de las Salesas, y en el deN avalear- 
nero, con la rebaja del 25 por 100 del precio en que han sido 
tasadas, las siguientes fincas:

Pesetas.

U na casa sita en la villa de Brúñete y su pla
zuela de las Fragu as, núm. 5, con la que linda 
á  Oriente y tiene su entrada frente á la L agu 
na; por Norte ó derecha con la misma plazuela 
frente á las Fragu as; Poniente ó espalda con la 
calle del Mediodía que va al Pozo de Consejo, y 
por Mediodía ó izquierda linda con bodega de 
Rufino Sánchez y con casa de D. Joaquín Pas
cual, hoy del mismo D. Luis González. Dicha 
casa ocupa una superficie de 41.308 piés cua
drados, ó sean 877 metros 94 decímetros, y se 
compone de piso bajo y  principal, con las ofici- 1
ñas propias de una casa de labor. Tasada en
p esetas ............. . ............. ......................................... 44.250

U na tierra sita en término de Bm nete y sitio 
llamado Cerro de las Vacas, de caber cinco fa
negas, poco más ó menos, equivalentes á tres 
hectáreas, 21 áreas y 98 eentiáreas, que se. halla 
plantada de olivar, y  linda á Oriente con tierra  
de Tomás del Castillo; Mediodía pradera titu 
lada de Tresos; Poniente el camino del Cerro 
de las Vacas, y  Norte el camino citado y pos
tura de vinal de Pedro Rodríguez. Tasada en.
pesetas  ..............................................................................4.770

Y  otra tierra plantada de viña, sita en dicho té r
mino, su cabida tres fanegas del m arco de 575 
estadales de 12 piés de lado el estadal, cuya 
equivalencia al sistema métrico ignoran los 
otorgantes, al sitio que dicen de la Zarcilla ó 
los Arenales, y  linda 4  Oriente con tierra de 
Lope Lozano; Mediodía arroyo que baja á P a 
lomero; Poniente tierra y  majuelo de Doroteo 
Banco, y Norte con otra tierra de. Celestino 
Granoso. Contiene 2.250 cepas de viñedo arago
nés. Tasada en pesetas ...........................   937*50

T otal p e s e t a s . . . ...................   13.957*50

Y  se advierte que para tom ar parte en la.subasta deberán 
los licitadores consignar previamente sobre la mesa del Juz
gado el 4.0 por 400 efectivo del valor de los bienes que sirven 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que se devolverán dichas consignaciones á sus respectivos due
ños acto continuo del rem ate, excepto la que corresponda al 
m ejor postor de ambos Juzgados, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de su obligación, y  en su 
caso como parte áel precio de la venta; que .no se adm itirá pro
posición alguna que no cubra las dos terceras partes del precio 
en que se enajenan; que el licitador que quiera más anteceden
tes .respecto de las fincas podrá adquirirlos en la Escribanía  

' del actuario, donde estarán de manifiesto los autos; y  que no 
habiéndose podido adquirir hasta el día los títulos de propiedad 
de los expresados inmuebles, se celebrará dicha subasta sin  
suplir previamente la falta de los títulos de propiedad.

Madrid 44 de Setiembre de i 8 8 3 .« Y .# B .*= Jo sé  G arzó n .»  
B1 actuario, Juan P . Rérez. X —480

MADRID.— CONGRESO.

D. Em ilio Ayllón, Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte.

P or la presente requisitoria cito y llamo á dos sujetos des • 
^etmDeidos/el'imo 'denst&tura' regular, barba naciente, de unos 

48 años, de carnes regulares; y el otro de estatura también re
gular, los cuales en unión de Juan Palló Sánchez y Benito 
Ferreira salieron a robar á D. Rafael Baró en la noche de ayer 
detras del Circo de Verano.

E n  su virtud requiero á todas las Autoridades civiles y m i
litares procedan á la busca y captura de dichos sujetos, á les 
que se les llama para que dentro del término de 10 días se p; e * 
senten en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda a res
ponder á los cargos que les resultan en dicha causa; apercibi
dos que de n o ■ verificarlo les parará el perjuicio á que haya  
lugar.

Dada en Madrid á 29 de Setiembre de 4883. **= Em ilio  
A y lló n .= E l actuario, y por Valdés, Rafael Valdivielso.

MADRID.— HOSPICIO.
D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia 

territorial de fuera de est». Corte, y Juez ele instrucción del 
distrito del Hospicio de la misma.

Por la  presento requisitoria se cita y llam a á Aurelio Gar
cía González, expósito del Hospicio de esta capital, de 43 años 
de edad, que viste traje de dicho establecimiento, sirviente que 
ha sido en el estanco sito en el núm. 40 dé la  calle de H orta- 
leza, y cuyo actual paradero se ignora, psre que dentro del tér
mino de 10 días comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sitos en la casa llamada de Canónigos, á respon
der á los cargos que contra el mismo resultan en causa que se 
le sigue por hurto.

Y  encargo á las Autoridades, así civiUs como m ilitares y 
agentes de policía, procedan á la busca y captura del referido 
Autelio García, poniéndolo en la cárcel de hombres á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 3 de Octubre de 4883 .= F ran cisco  R o
dríguez G ardalM Por mandado de S. S., Federico Garnacha y 
Jiménez.

MADRID.— INCLUSA.
E n  virtud de previdencia dictada por el Sr. D. Mariano Fon- 

seca López de Vinuesa^ Juez de instrucción del distrito de la 
Inclusa de esta capital, dictada en el día ds ho¿, se cita á San
tiago Tollar Rerura, de 32 años de edad, de estado casado, de 
oficio camarero, que ha vivido en la calle de Zurita, i.úm. 27, 
piso principal; Antonio Martínez Gurueña, de 27 8ños de edad, 
de estado casado, de oficio camarero, que ha vivido en la calle 
del Molino de Viento, núm. 31; Antonia Cortés Domínguez, de 
19 años de edad, de estado soltera, cantadora, que ha vivido en 
la calle de la Sombrerería, núm. 7, piso principal; José Mon- 
toya Jiménez, de 29. años de edad, de estado casado, bañador, 
que ha vivido en la calle de la Sombrerería, núm. 9, piso bajo; 
Francisco Barrán Maqueda, de 36 años de edad, 'de estado sol
tero, bailador, que ha vivido en la calle de la Pasión, núm. 42, 
piso tercero, y á María Jesús García de lo* Santos, de 21 años 
de edad, cantadora, que ha vivido en la cañe de i a Ventosa, nú
mero 6, piso principal, para que en el preciso término de cinco 
días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye contra Francisca Alv&rez Sán
chez y  otros por daños en el café de Embajadores en la noche 
del 30 de Setiembre del año próximo pasado de 4882; apercibi
dos que'de no comparecer les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 4  de Octubre-de 4 8 8 3 .» V .# B,°*=Mariano Fonse- 
c a .» E i  Secretario, Antonio Cibdad.

MADRID,— UNIVERSIDAD.
* A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de «esta capital, dictada en los 
autos de testamentaría voluntaria del finado D. José María Ló 
pez Salamanca, se cita y llama á los acreedores del mismo p&ra 
que dentro del término de 30 días comparezcan en este Juzga
do á hacer .uso de sus derechos.

Madrid 5 de Octubre do 1883.«=V.* B,°-=E1 Juez de primera 
instancia interino, Leonardo M agán .»El actuario, Ensebio Ce
receda. — P

MALAGA.— MERCED.
D. José María de L ara , Juez de instrucción del distrito de 

la Merced de esta ciudad.
E a  virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de 20 días, contados desde el de la inserción  
del presente en la Gaceta  de Madrxo, á Isabel Díaz Pérez y á 
su madre, para que comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de San Agustín, al objeto de reci
birle declaración á la primsra y  ofrecerle los procedimientos á 
la segunda por si quiere mostrarse parte; apercibiéndose que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Málaga á 2  de Octubre de 4883 .= Jo ?é  María de 
L a ra .= P o r  mandado de S. S., José Sánchez Miílán.

D. José María de Lara, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  José 
Sevillano, cuyas circunstancias se ignersn, el cual se titula  
hoy Antonio Cano PéFez, por no haber sido hallado á  pesar de 
las, diligencias practicadas en su busca, para que en el término 
de 33 días, á contar desde la publicación de esta:requisitoria  
respectivamente en la G a c e ta  dé M adrid y Boletín oficial de 
esta próviaciá, se presente en esta cárcel pública por virtud de 
la causa que de oficio se le sigue en este Juzgad * s o lf  d lesio
nes á  María Pérez Gómez; bajo apercibimiento de que t a  sm

defecto será declarado rebelde, parándole el p**juicio q u e h u *  
biere lugar.

Además ruego y encargo á  las Autoridades y dependientes 
que constituyeq la policía judicial procedan á  la  busca y de- 
tencióa de dicho procesado, ¡haciéndolo conducir á esta cárcel 
a disposición de este Juzgado, pues así lo tengo acordado por 
mi auto de este día dictado en la citada cau sa .

Bada en la ciudad de Málaga á 3 de Octubre de 4 8 8 3 .= Jo sé  
María de Lar&.==Por mandado de S. S., José Sánchez Millán.

MEDINA SIDONIA.
Yo el infrascrito actuario doy fe que en la causa que se si

guió en este Juzgado contra otros y José Andrádez Sánchez por 
hurto, ha recaído sentencia ejecutoria cuya ¡a r te  dispositiva
dice:

Parte d ispositivajle sentencia firme, fecha 16 de Mayo 
de 4871.—Fallam os que debemos declarar y declaramos que loe 
hechos probados en la causa constituyen el delito de hurto por 
valor de más de 100 pesetas y menos de 500; que ha concurrido 

S la circunstancia agravante de haberse cometido de noche y en 
despoblado y  ninguna atenuante; que de dicho delito aparece 
responsable en concepto de autor José Andrádez Sánchez, por 
lo que ha incurrido en la pena de presidio correccional en su . 
grado mínimo, atendida la circustancia agravante expresada, 
y en la responsabilidad de indemnización al perjudicado; que 
en dicho delito no está acreditado que tom ara participaeióa 
Juan Muñoz Reina, y que se halla ausente Antonio Ibáñez 
Morales, presunto culpable de otro hurto, que ha sido también 
objeto del procedimiento; en virtud de todo lo cual condena
mos al José Andrádez Sánchez en un año de presidio correc
cional, suspensión de todo cargo público, profesión, oficio ¿ó 
derecho de sufragio, indemnización al Juan Graciano d é la  
cantidad que entregó al Andrádez por el cambio de un mulc*yy 
en la mitad de las costas é indemnización al Estado por el pa
pel invertido en la causa, con la responsabilidad personal su b 
sidiaria caso de insolvencia para el pago de la indemnización* 
al Graciano.

L a parte dispositiva inserta está conforme con su original», 
á que me remito.

Y para que sirva de notificación al perjudicado Juan Gra
ciano Real, conocido por el Colorado, pongo <1 presente en Me
dina Sidonia á 28 de Setiembre de 4883.—Licenciado, A. Ra
món Monteya.

MURCIA.— SAN JUAN.

D. Prudencio Abril y Pérez, Escribano habilitado del Juz
gado do primera instancia del distrito de Fau Juan de esta,-, 
ciudad.

Doy fe que en la demanda de pobreza sustanciada cu dicho 
Juzgado y mi actuación á instancia del Procurador D. Valentín? 
Azcoytm de la Torre, en nombre de Antonio Carrilero M artí
nez para promover e] juicio de testam entaría de Fr&ncDoo C a 
rrilero Sánchez, se ha dictado sentencia cuya cabeza.y parle 
dispositiva dicen así: * ’ -

Gábez ’ .—En la ciudad de Murcia, k 27 de Setiembre de 
1883, íd Sr. D. Manuel Navarro y O  tañ í, Jur-z interino »!«* p ri
mera instancia eúl distrito de San Juan de la misma, habiendo* 
visto esta, d^manda- interpuesta por el Procurador D. Vatamm  
Azcoytía de La Torre, en nombre de Aonmio Carrilero Martí
nez, en  soficitud de que se declare á éste pobre ea sentido legar 
para promover el juicio de testam entaria de Fr&ncPco C arri
lero' Sánchez» con citación de los cohe¡*e:lcro^ F in c h e n  Pérez 
Araca y Joan y Ai gel Pérez Hernández y el Ministerio íUc&l.

P arte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro pobre 
en sentido legal par*'litigar con Juan Pér* z A»ac-‘ y Jo ají y  
Angel Porez Hernández» promoviendo «' ju ico  de t-, l a m e n 
taría de Ff&uoiseo Carrilero S&nche?» y <v-n derecho a go&ar á t  
los beneficios que la ley concede á los cUrados pobres.

Por esta-r&i seataneta cuya parte dispositiva á los eLevos 
del art. 769 de la citada ley de Enjaiciaim euio civil, ademán de 
notificarle en los estrados dfci Juzgado por la rebeldía de Juan 
Pérez Arauu y Juau y Angel Pérez IL r  ánde?., s* publicará en 
el Boletín oficial de la provincia y (L c j í t*  dk Maoiuu, así i-a 

I pronuDidu, mando y firmo.^Marnicl Navarro.
Cuya iaé  publicada en el mismo día de su fecha

por el Sr. Juez que la suscribe.
Y  para que conste libro el presenta, que signo y firmo m  

Murcia á 27 de Setiembre de 4883.------Prudencio Ab-U. —.P

ÜLOT.

D. Fernando Heredia y Mondragón, Juez de instrucción de 
esta villa ce Oiot y su partido.

Por el presente edició se cita, ñam a y emplaza á Franekca  
Soler, cuya residencia y domicilio ignore, aunque er.ee 
era vecina de Ba-alú, para que m  presente m  este Juagado 
dentro dU término de ocho dias á prestar deelaraeió» en la 
causa crimie&l que vengo instruyendo sobre usurpación de 
atribuciones y exacciones ilegales; bajo aperoibtEfrteíno' que de 
no verificarlo la parará el p ^ u ie io  á que* hubiere lugar e& 
derecho.

Dado en Olot á 2 de Octubre de'488'3.»Fern&ndo H eredi».=  
Por su mandado, María l o  Bassol.

PADRÓN.
D. Narciso Neyra.Domínguez, Juez de primera instancia en 

la villa de Padrón y su partido.
Por el*presente hago saber que por consecuencia de exhorto 

del Juzgado de Cambados, librado en expediente pago de costas 
de causa formada contra D. José Castro Blanco, ahora difunto, 
Cura que ha sido de San Pedro de Cornazo, se acordó proceder 
á  la  partición de los oienes entre los herederos de los padres del 
referido D¿ José de Castro, que lo son Josefa, Francisco, Ram ón, 
de Castro Blancr, Vicenta, Manuel y  Juan de Castro Blanco  
y Rosa de Castro B !anco, ahora difunta, ignorándose el p a ra -
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f e  los que resulten ser sus herederos, asi como de los 
Manuel y Juan, por lo que se acordó.

^Providencia: Juez Sr. Neyra.—Al expediente de exhorto da 
^OWKkt; y visto lo que resulta, precédase al inventario de los 

quedados por óbito de los padres del difunto Présbi
t a  tk  José de Castro, su avalúo y adjudicación entre los co- 
- t e É í !93 de los mismos á medio del perito ó peritos que elijan 
tym¡p r e s e n  la forma ordicaria y dentro de echo días; bajo 
&p?re$Mmiento de que si dejasen de hacerlo se les elegiré de 

parándoles los perjuicios que haya lugar en derecho.
%& mandó y firma S. S. D. Narciso Neyra Domínguez, Juez 

f e  pSt&era instancia de Padrón. Setiembre 14 de 1883.«*Ney- 
í9M»*»to4e mí, Antonio Vilar.»

Y'asediante se ignora'el domicilio de los Vicenta, Manuel y 
f e  Castro, y quiénes sean los herederos de Rosa de Castro, 

*16 te?; notifica en forma la providencia inserta por medio del 
edicto; advertidos que transcurrido dicho término sin 
perito se les habrá por conformes con el nombrado 

los herederos, D. Ramón Vázquez.
&*&> en Padrón á 4 de Octubre de i883.=Narciso Neyra.— 

í¡¡! fetea&rio, Antonio Vilar. —P
PRIEGO DE CÓRDOBA.

ÍX-.SBnrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 
f e  ciudad y su partido.

ei presente cito, llamo y emplazo ¿ José Mejía Arofano 
^■SSawSa Rubio Canela, naturales el primero de Algeciras y el

«Ufóte de Sevilla, y vecinos ambos de Lucena, de cuya ciudad 
f e  bom ausentado ignorándose su actual paradero, para que 

término de 10 días, contados desde la inserción 4* 
«sfeto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 

comparezcan en este Juzgado con objeto de notifi- 
l auto dictado por la Audiencia de lo criminal de Mon- 

probando el de inhibición recaído á favor del Sr. Juez 
instrucción de Córdoba en la causa instruida contra 
en este dicho Juzgado por hurto de una caballería; 

l^tít^Sadoles que si no comparecen les pararán los perjuicios 
Zahiere lugar en derecho.

3%‘iíG en Priego de Córdoba á 3 de Octubre de 1883.—Enri- 
Cebadera.-^Por mandado de S. S., José Gómez.

RONDA.
$H&&gel Velasco y Gajate, Juez de instrucción de este psiv

E te  w tud de la presente se cita, llama y emplaza & Auto * 
Suárez, alias Pavón, castellano nuevo, hijo de Ante- 

Ana, de 37 años, soltero, si bien hace vida marital con 
Ifitósal&eyes Jiménez, también castellana nueva, de la que tiene 
fe s  M|os, d® oficio cerrajero ambulante y trabajador del eam- 

o de Manilva, natural de Arcos de la Frontera, habi«n~ 
en Sevilla de última residencia habitando en la cal© 

fe'@.ussSalupe, casa núm. 6, para que en el término de 10 días 
en la audiencia de este Juzgado para la práctica 

f e d i l i g e n c i a  acordada en la causa que y á la Msria 
te instruye sobre sospechas de hurto y otros delitos; 

que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya

Y qersargo & todas las Autoridades civiles y militares y po- 
£&dicial que tengan noticias del paradero del Antonio 

Suárez, se lo hagan saber.
ÍNsíSfl t̂i la ciudad de Ronda á 4 de Octubre de 1883,—An- 

fjg&L Verseo.—Por su mandado, Antonio Morales Ríos. ;

NOTICIAS OFICIALES,

Compañía de los ferrocarriles de Asturias, 
Galicia y León.

S i e n d o  celebrarse el 31 del corriente mes de Octubre el 
la amortización de loQ obligaciones de esta Compa- 

s: u nd a emisión é hipoteca corres pon dientes al primar 
f&üatn&ire del corriente año, se anuncia al público para su oqno- 
QÚSE: acato; advirtiendo que el acto tendrá lugar en las oficina* 
f e  t*C/3tttpañia, calle de San Sebastian, 2, principal, 4.Jas ám
CÉ̂Sí - ífá "ÍSLPácí* *

Msssárid 43 de Octubre de 1883.*=Por acuerdo tel Consejo da 
«StBáffiratraeióo, el Secretario general, Francisco Roángun, dci

x - i i ü

O bservatorio de Madrid.
Observaciones m e t e o r a l ó g i e a s  d e l  d í a  1 5  d e  O c t u b r e  d e  1 8 8 3 »

TEMPERATUBA
ALTURA y humedad del aire. , ________

del , 1 — T1~ DIRECCION E S T A IS
barómetro TERMÓMETRO
reducida ▼ clase del viento, del

H °  y en Humede- *
milímetros. oeco. pido.

797*62 8«4 7*8 K.......... Calma. Nuboso,
708*64 4V9 * m ......&..........Id em .. Idem.

a . .  708*17 *•** <*‘8 f . . . .  Brisa. .  Casi cu k
707‘31 20*7 14*6 SO . . .  Idem . .  Nuboso.
707*46 45*4 11*6 OSO..., Idem CasidesjL

¿ ¿ ¿ a ! ;  706*48 14*6 4*‘7 , 0 .......... Idem Nubosa.
Tem peratura máxima del aire, á la sombra................... *

m ínim a    T z ,
Diferencia— ...............................* ............ - •  ------   ®

^ te p e ra tu ra  máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 26*©
&&?sa id., dpntro de una esfera de cristal—  . . ................  w ®

D iferencia.....................................................................
Tem peratura máxima á cielo descubierto, junte á la .

•fe’ra  vegetal ó laborable........................ ........ *................
l&g&m mínima, id................... ............................................ .. ’ * '  ’ * L j .

Diferencia...........................................................................  * * *
^ o e d a d  del viento en las últimas 24 horas (kilóme-
■    •   ”

Q&^l&ción. barom étrica id. (milímetros) ...........
íd. con respecto á la media anual, á las nueve

'$© la noche........................ ................................... .......... • **' '
U f c v l a  e n  l a s  ú l t i m a s  2 4  h o r a s  ( m i l í m e t r o s ) .  —  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobré el estado atmosférico en varios punios de la Pénénstáa 
á las nueve de la mañana, y en Francia i ItaUa d loe sietef 
él día 15 de Octubre de 1883.

A l t a r a  | T e m p e r a -  D i r e c -  F n e r a a  
b a r o m é t r i c a  t u r a  . .  .  E s t a d ®  E & i a f t

L O C A L I D A D E S .  á  0 o  y  a l  n i -  e n  g r a d o s  01011 d e l
y e l  d e l  m a r  c e n t e s i -  T i e a i 0 i  d e l c k s l ® .  d e  l a  m a r

e n  m i l í m e t r o s  m a l e s .

S .  S e b a s t i á n .  7 6 4 ‘ 7  4 3  9  O . . . . . .  *  C u b i e r t o . .  T r a n q *
B i l b a o   7 6 5 * 0  ^ 3  4  f i r í ® 11* *  L l u v i o s o . .  P i c a d a .
O v i e d o   7 6 4 * 2  1 0  0  S O , . . # , i d e r »  I d e m . . , . .  »
C o r u ñ a ( 7  h . ) .  7 6 2  2  4 3 l 2  S O . . , .  C a l m a .  C u b i e r t o . .  T r a n q . *
S a n t i a g o   7 6 4 * 5  I i ‘ 5  S H . . . . .  I d e m  C a s i c u b . ® .  »
O r e n s e   7 6 9  0  ?  t o e  N  . . .  b r i s a . .  C u b i e r t o .  »
P o n t e v e d r a .  7 6 5 * 1  1 3 * 5  »  »  N u b o s o . . .  »

O p o r t o   7 6 7 * 0  1 1 2  E S E . . .  B r i s a . .  N e b u l o s o .  A .  a g . *
L i s b o a ( 8  h . ) .  7 6 6 1  1 4 * 4  N N E .  I d e m . .  N u b o s o . . .  T r a n q . *
C á c e r e s   •  U ‘ 9  S   I d e m . .  C e l a j e s   »
B a d a j o z   7 ú 2 ‘ 4  1 5  0  O   C a l m a .  C u b i e r t o . .  »

3 .  F e r n .  ( 7  h . )  7 6 4  8  1 4  6  S E . . . .  í d e m . .  I d e m  . . . .  P i c a d a .
S e v i l l a .   7 6 3  2  1 9  6  N O  . .  I d e m . .  I d e m . * .  . »
T a r i f a . . . . . . . . . .
M á l a g a   7 6 8  0  1 9  5  S E . . . .  B r i s a . .  C e l a j e s . . .  T r a n q . *
G r a n a d a   7 6 6 ‘ 0  1 4  0  S O  C a l m a  . N u ñ o s o  .  »

C a r t a g e n a . . .  7 6 3 * 0  2 4 * 1  N   I d e m ’ . .  C e l a j e s   L l a m a .
A l i c a n t e   7 6 6 * 1  2 2 ‘ 4  S E . . . . .  B r i s a , .  I d e m   R i z a d » .
M u r c i a    7 6 5 * 3  1 7  3  S O . . . .  I d e ^  N u b o s o . .  '  »
V a l e n c i a . . . .  7 6 4 * 5  1 8 * 6  E   C a l m a  I d e m  »
P a l m a  . . . . . .  7 6 5  5  1 6 * 8  N . . . . .  *  D e s p e j a d o  T r a n q . 4
B a r c e l o n a . . .  7 6 3  3  1 9  2  O  C a l m a  . B r u m o s o . .  »

T e r u e l   . 7 6 6 * 9  1 S * 4  E  . . . .  í d e m . .  C u b i e r t o . .  *
Z a r a g o z a - . . . ,  »  1 7 * 9  S E  . . . .  I d e m .  D e s p e j a d o .  »
S o r i a . ,    7 6 3  5  »  S O . . . .  í d e m . .  N u b o s o . . .  »
B u r g o s   7 6 6  5  1 1  0  S O  í d e m .  C u b i e r t o .  j »
V a l l a d o  l i d  . .  7 6 6  7  1 2  0  8 0  .  B r i s a  N u b o s o . . . .  »
S a l a m a n c a . .  7 6 3  5  4 2  6  N  . . . .  C a l m a .  I d e m . . . . .  ©
S e g o v i a   7 6 3 * 8  1 6 * 0  S   I d e m  . .  I d e m . . . *  »

M a d r i d . . . . .  7 6 5 * 2  1 4 9  E  . . .  I d e m .  I d e m . . . . .  *
E s c o r i a l . . . .  7 6 3  2  4 2  5  N E . . »  I d e m . .  »
C i u d a d  R e a l .  7 6 7 ‘ 0  1 2  4 O  C a i m a  D e s p e j a d o .  »
A l b a c e t e . r . .  7 6 8  3  4 3  0  O   B r i s * . .  N u b o s o . . .  »

P a r í s   7 4 9 * 8  4 2  6  S S O . . .  í d e m .  C u b i e r t o .  »
G r i s - N e z . . , .  7 5 6 * 4  4 8  2  U S O . . .  I d e M . .  I d e m  . . .  »  ;
S i  M a t h i e u .  7 5 9 2  4 1 * 6  O .  . . . .  I d e m .  N u b o s o . . .  »
I s l a d ‘ A i x . . .  7 6 3 * 4  « 3 8  N O . , , .  í d e m . .  I d e m  _ _ _ _ _ _ _  »
B i a r r i t z   7 6 4  8  4 3  0  O ,  . . .  I d e m . .  L l u v i o s o . .  »
C l e r m o n t . . .  7 6 3 * 7  4 0  0  O  I d e m . .  C u b i e r t o . .  »
P e r p i ñ á n  . . .
S i r t e »    7 6 9 * 3  4 4 * 5  »  »  N u b o s o . . .  »
N i z a . . . . . . . . . . . . .

R o m a   7 6 3 * 5  4 2 * 7  N  C a l m a .  D e s p e j a d o .  '»
N á p o l e s   7 6 8 * 2  1 5  6  N .  . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  »
P a í e r m o  . . . .  7 6 2  7  4 5 * 3  O S O . . .  B r i s a  I d e i s  . . . . .
M a l t a .  | 7 6 2 * 6  4 8 * 9  O   I d e m . .  I i u v i o s o . .  > •

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion  o f i c ia l  d el d ía  15 d e ^Octubre d e  ¿888, c o m p a r a d a  t&n f 
U  d e l d ía  a n t e r io r .  I

| CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS^ â aaasr̂ ^
Día 4 3. Día 4 5.

touáa perpetua al 4 por 400 interior  58*90 58*70- 75- 80- 85-90
58 95-59 íqO-59'60 

59 70- 85 -75- 80 
m  pu U ieu de. 59 0y0 »

á  p la z o . 58*80 £8 '60- 70- 7 5 -90-95
59*25-50- 70-^ 0-85 

íin cor.
tío pitM icado . 58 90 59 70 fin cor.

pequeños* fiO OjO 53*90-59 0{0 59 35
59*7 5 90—60*40—LO 

60*4 0- 59*95-80 
COOyí»

éem M. aT 4 por 400 exterior.................... 58 0)0 57*95 -9^-58 70
pequ eñ os. 58‘40 58 0{0

no publicado 9 59 C{0
áesa amortizable al 4 por 400     73 4 0 73*50- 40- 4^-86

pequeños. 73 50 <3 OyO-73‘60- 50-75
74 0yO 73 80

fletes hipotecarios de la isla de C u b a.. .  93 0[0 92 80-93 OjO-93‘50
93 40-30

Sanco Hipoiecario.—Cédulas al 6 por 1 0©
anual . . . . . . .    . 40010  « *

átm  id.—Cédulas al 5 por 100 anual.. . . .  02 4 0 92 c yu
aciones del Banco de España .276 tqO 274 OyO-275  0̂ 0

no p u b licado . 274 0[0 277 0p*.
&qw del Banco Agrícola de E sp añ a .  * *

Cambios oficiales sobre plazas del Beino.

DÂ Q. BENEFICIO. BAÑO. 'BEN'E-FICto. ;

Albacete  par. » Logi*oúo. . . .  par. »
lleov  ̂ n 1y4 ' L o rc a ..  par. *>
Úicante  par. » Lugo.............  par. »
ü m ería . . . .  .» 4 \h ’ Málaga  1 [8 p. » ;
^Yila   3y8 * » [M urcia..........  4y4 '»
Badajoz  4j4 » • O re n s e ...... par. *
k rcelo n a... par. » O v ie d o ... . .  *114 »
3éjar-.  4i2 » P a le n cia .... 4j8 . »
Bilbao .............. 4(8 » Palma Mall.a par. r .»
burgos  414 » Pam plona... 4j 2 *•
'áceres'  1[4 » Pontevedra. par. "»
ládiz   418 » Réus   par. »  ’ |
Cartagena... p a rd . » Salam anca.. 4 ̂ 4 » ¡
Castellón.. . .  par. » S. Sebastián. par. »
Ciudad Real. par. » Santander... par. »
C órdoba.... 4 [S » Sta.CruzTfe. par. »
Coruña  4|8 » S an tiag o .... par. ••• »•
Caeaca  par. » Segovia  par. •» ¡
Ferrol,  4 y2 » Sevilla^  par. *>
Serena  par. , » S o r ia ..* . . . . .  I p  »
3i j ó n . . . . . . .  par, » Tarragona.. par. » i
[¿ranada  4(4 » T eruel.  par, |
Snadalajara. par. » T o le d o .... . .  •• „4t8- f
laro  » 4y8 Tudela   4 [2 » |
Soelva. . . -  » 4¡8 V ale n cia .... par. » *'
[luesca . C. . 414 » Valladolid... par. » , |
l a é n. . . ; . . . .  par. » Vigo  par. »
fesrezFront.4 par. » Vitoria/,  » *14
i» e ó n ... . . . .  par. » Z a m o ra .... .  4i2 »
L é rid a ...... par. » Z aragoza.... 4i8 *
iz a re s   4js » ¡J

Bolsas extranjeras
FARÍB 13  SE 0 C T U B R 8 .

Deuda p rp , al 4 por 4 0 0  ext. á 57-50.
Ide» id. id. interior á 57 OyrD.

n Idem amort. al 4 por 4 0 0 —  á »
Fondos espwtók*. • • 3  pQj. 4 0 0  exterior  á »

Deuda amort. al 2  por 4 0 0 —  á *
I Obligaciones de Cuba.  á 492 50.

Fondos franceses... j j| Vo¿. * ’ ! . . !  *! *.! ’. ! . !  I  m M .  
Consolidados ingleses   á 401 9(16.

Cambios oficiales sobre placas entrafijaras,>
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*10,
París, á 8  días vista, fr .4 4*94 4 [i p.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Barcelona y San 

Sebastián.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos j  Vi
sita de policía hrbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*30 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 8 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*60 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oyesja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2*í0á 2*20 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á U‘50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 á 1*60 pesetas el. kilogramo.
Judías, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 9*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*84 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0‘22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo»
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*í8 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0 84 pesetas el litro, y de 7 é 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.

Ras&s degolladas — Vacas, 162. — Carneros* 260. —♦Terne
ras, 87 .- Ovejas, 319.- Total, 828.

Su peso en kilogramos.     39X^2*750.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*37 á 1*52 pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*41 á 1*54 pesetas kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrio® resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los sigmentes:

Paulas és resa-adartóa. S-tos. C&ftis. Pantos de recandacíóa* Pías, Cékís.

Toledo ........ . 2.121‘97 Ciudad Real.. . . . .  5.315*99
S e g o v ia . . . . . . . . . . .  ,1.38606 C o r r e o s .. . . . . . . . .  299 99
Norte. . . . . . . . . . . . .  8.997*25 Mataderos..... *. 11.002^43
B ilb a o ..., .»   1.405*68 Mostenses.. . . . . . .  &14195
A r a g ó n . . . . . . . . . . .  2.393 85 Imperial   480*49
Valencia..... . . . . . .  3.310*88 ----------
Mediodía.    21.208*79 Total. . . , .  60.665*33

Madrid 14 de Octubre de 1883..

SANTOS DEL DIA

San Galo, Abad, Santa Adelaidat virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Comendadoras de S&tóago 
(por las Carmelitas cíe Santa Ana}»

ESPECTÁCULOS

'TEATRO ESPAÑOL.—Alas ocho.y media.—Función i7 
-M abono.—Tumo o.* impar.—La noveM de la vida,

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cnar-
os.— Función 46 de ’ a bono»— Turno par.—Los cinco olowns. 
ómicos Martinetas.—Ei gran bailo m  tres actos Exeslsíór.— 
Sntrada general, una peseta.

TEATRO DE APOLO.—A las. ocho y media*—1Turno ira*- ' 
m\-~E¡ dominó azuL

TEATRO DE LA COMEDÍA.—A las ocho y media»—Futí- 
ión 27 de abono.—Turno 3.* impar.—El otro.—¡Amqueca, dos
fii'i'iuiosl—Intermedios por ei sexteto»

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—De 
ktafe al Paraíso, ó la familia del tío Maroma.—Caer m ía  red
■ TEATRO DE ESLAVA»—A las ochó y' media»— ¡Eli, é la 
iazal—Aquít León.—En el otro mundo.—Ellos y nosotros,

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno i  • par.—
,as codornices^—Cambio de habiltiüién, — Madrid̂  Zar a-goza» 
llioanU.—El oso y el cwtintU.

TEATRO MARTÍN.— A las ocho y media,—La venganza 
e Mendrugo.—-Carambola y pales.—El gran turoo.—Artistas de 
wda, ó los hermanos Entines.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRI»,—Paseo de 
% Castellana»—BaiaM &é Teimn, por CastellanL Abierto a¿ 
úhlico todos los dias desde la salida á k  puesta del soL—Est
rada, una peseta.


